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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3349-A 

LEY 645-A (antes ley 3521) -REGIMEN DE LICENCIAS Y PERMISOS PARA LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°: Incorpóranse el inciso 20) al artículo 1°, el inciso 20) al artículo 28 y el artículo 55 bis a la ley 645-A -(antes ley 

3521) -, como derecho de los empleados públicos recuperados de COVID-19, a obtener licencia por donación de plasma sanguíneo, 

el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1: Los agentes de planta permanente comprendidos en el ámbito de aplicación del Estatuto para el 

Empleado Público y los Directores, con excepción del personal contratado para lo cual los beneficios a otorgar 

deberán ser contemplados en el contrato a suscribir, tendrán derecho a las siguientes licencias y permisos: 

A) Licencias 

a) Ordinarias: 

1) Anual. 

2) Motivos de salud. 

3) Anual de invierno. 

4) Maternidad o gravidez. 

b) Extraordinarias: 

1) Adopción. 

2) Matrimonio. 

3) Estudios de interés general. 

4) Estudios de interés particular. 

5) Exámenes. 

6) Incorporación a las fuerzas armadas. 

7) Examen psicofisiológico. 

8) Actividades artísticas y culturales. 

9) Actividades deportivas. 

10) Razones particulares. 

11) Por ejercicio de funciones de nivel superior. 

12) Por actividades políticas. 

13) Por representación gremial. 

14) Por representación mutual. 

15) Por donación de órganos. 

16) Por examen de papanicolau y/o mamografia. 

17) Por exámenes de control del Antígeno Prostático Específico (PSA). 

18) Nacimiento. 

19) Por violencia de género y/o familiar. 

20) Donación de plasma sanguíneo." 

CAPÍTULO IV 

LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 
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"ARTÍCULO 28: Los agentes tendrán derecho a licencias extraordinarias por las siguientes causales y en las 

condiciones que en cada caso se indican: 

1) Adopción. 

2) Matrimonio. 

3) Estudios de interés general. 

4) Estudios de interés particular. 

5) Exámenes, 

6) Incorporación a las Fuerzas Armadas. 

7) Examen psicofisiológico. 

8) Actividades artísticas y culturales. 

9) Actividades deportivas. 

10) Razones particulares. 

11) Por ejercicio de funciones de nivel superior. 

12) Por actividades políticas. 

13) Por representación gremial. 

14) Por representación mutual. 

15) Por donación de órganos. 

16) Por exámenes de papanicolau y/o mamografia. 

17) Por exámenes de control antígeno prostático específico (PSA). 

18) Nacimiento. 

19) Por violencia de género y/o familiar. 

20) Donación de plasma sanguíneo." 

"ARTÍCULO 55 bis: Donación de plasma sanguíneo: El agente recuperado de COVID-19, donante de plasma, 

tendrá derecho a licencia remunerada de dos (2) días por cada donación que realice, debiendo acreditar tal 

circunstancia mediante certificación médica." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

catorce días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. 

Rubén Darío GAMARRA   Hugo Abel SAGER 

   Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 972 

RESISTENCIA, 04 de mayo de 2021 

VISTO:  

   La sanción legislativa N° 3.349-A; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA: 

Artículo 1°:  Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.349-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°:  Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Pérez Pons - Capitanich 

s/c E:17/05/2021  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO.  3348-G 

LEY EMMITA  

ARTICULO 1°: Establécese que todo lo recaudado por venta de pliegos licitatorios por la Dirección General de Contrataciones 

Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, dependiente de la Secretaría General de Gobernación y por las oficinas jurisdiccionales 

responsables de llevar a cabo licitaciones públicas o privadas dependientes del Poder Ejecutivo Provincial, se transfiera a la cuenta 

especial del Nuevo Banco del Chaco SA, cuya Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) es 3110030211000112174105, con destino al 

financiamiento del tratamiento médico y farmacológico de la menor Emma Gamarra, DNI 58.272.152 quien padece Atrofia 

Muscular Espinal (AME 1). 

ARTÍCULO 2°: Las transferencias de fondos indicadas en el artículo anterior, se realizarán desde la fecha de promulgación de la 

presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta que se recauden los fondos necesarios para el tratamiento de la menor si esto 
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ocurriera antes de la fecha citada, lo que será informado en forma fehaciente por cualquiera de sus progenitores a la Secretaría 

General de Gobernación. 

ARTÍCULO 3°: Invitase a adherir a la presente ley a los otros Poderes del Estado, las entidades que integran los subsectores 2, 3 y 

4 del sector Publico Provincial indicados por los incisos a), b) y c) del artículo 4° de la ley 1092-A y a los municipios. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

catorce días del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. 

Rubén Darío GAMARRA   Hugo Abel SAGER 

   Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 973 

RESISTENCIA, 04 de mayo de 2021 

VISTO:  

   La sanción legislativa N° 3.348-G; y 

CONSIDERANDO:  

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

DECRETA:  

Artículo 1°:  Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.348-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°:  Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Pérez Pons - Capitanich 

s/c E:17/05/2021  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

ADMINISTRACION  PROVINCIAL  DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCION Nº 0349-21 

RESISTENCIA, 29 MAR 2021 

VISTO:  

                         La Actuación Simple N°E-10-2021-477/A; y 

CONSIDERANDO:  

                        Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección C, Chacra 21, Fracción de la Parcela 34 de La Localidad 

de Basail, Departamento San Fernando; 

                        Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción III, Sección C, Chacra 21, Fracción de la Parcela 34 de La Localidad de Basail, Departamento 

San Fernando, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO. En referencia 

a punto fijo colocado en poste de alumbrado público, cota arbitraria 10, umbral de viviendas no inundables, para su Urbanización; 

                       Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ð

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                       Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                        Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 80 y 2550 de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer 

                         Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción III, Sección C, Chacra 21, Fracción de la Parcela 34 de La Localidad de Basail, Departamento San Fernando, el 

personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO, de conformidad al 

CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 477/A. 
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ARTICULO 2° : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

*******************  

RESOLUCION Nº 0350-21 

RESISTENCIA, 29 MAR 2021 

VISTO:  

                        La Actuación Simple N°E-10-2021-483/A, y;  

CONSIDERANDO:  

                        Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección D, Chacra 61, Manzana 00, Parcela 02 de La Localidad 

de General San Martin, Departamento Libertador General J. de San Martin; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción II, Sección D, Chacra 61, Manzana 00, Parcela 02 de La Localidad de General San Martin, 

Departamento Libertador General J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el 

inmueble señalado es APTO. En referencia a punto fijo colocado en cantero comisaria, cota arbitraria 100, umbral de vivienda no 

inundable 99.62, para su Urbanización; 

                        Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ð

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                         Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8° y 255° de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

                         Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción II, Sección D, Chacra 61, Manzana 00, Parcela 02 de La Localidad de General San Martin, Departamento Libertador 

General J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO, de 

conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 483/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

*******************  

RESOLUCION Nº 0351-21 

RESISTENCIA,  29 MAR 2021 

VISTO:  

                          La Actuación Simple N°E-10-2021-990/A; y 

CONSIDERANDO:  

                          Que el Lic. Diego Arévalo, Presidente de instituto Provincial Desarrollo Urbano y Viviendas, solicita Certificado 

de Riesgo Hídrico para el inmueble identificado catastralmente como: circunscripción 1, Sección B, Manzanas 157, de la localidad 

de Margarita Belén, Departamento 1º de mayo; 

                          Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: circunscripción 1, Sección B, Manzanas 157, de la localidad de Margarita Belén, Departamento 1º de mayo, 

el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO. En referencia a punto fijo 

colocado en poste de alumbrado público, cota arbitraria 10, umbral de vivienda no inundable 10.146, para su Urbanización;                           

Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ðR, Código de 
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aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a líneas 

de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                          Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                          Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer, 

                         Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado como: circunscripción 1, Sección 

B, Manzanas 157, de la localidad de Margarita Belén, Departamento 1º de mayo, el personal Técnico del Departamento de Riesgo 

Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO, para su Urbanización, de conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes 

obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 990/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3° : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

*******************  

RESOLUCION Nº 0356-21 

RESISTENCIA,  30 MAR 2021 

VISTO:  

                         La Actuación Simple N°E-24-2021-460/A, y; 

CONSIDERANDO:  

                         Que el Sr. Rito Eugenio Núñez solicita Certificado de Riesgo Hídrico para el inmueble identificado catastralmente 

como: circunscripción XI, Chacra 108, Parcela 6, de la Ciudad Colonia Benítez, Departamento 1º de mayo; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: circunscripción XI, Chacra 108, Parcela 6, de la Ciudad Colonia Benítez, Departamento 10 de mayo, se 

encuentra en zona de Restricción 5% Severo por Precipitación y 95 % Leve, para su Urbanización; 

                        Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ð

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                       Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                       Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 80 y 255° de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

                       Que por todo lo expuesto e hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL A GUA 

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado como: circunscripción XI, Chacra 

108, Parcela 6, de la Ciudad Colonia Benítez, Departamento 1º de mayo, se encuentra en zona de Restricción 5% Severo por 

Precipitación y 95 % Leve, para su Urbanización, de conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación 

Simple N° E-24- 2021- 460/A.- 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3° : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar.- 
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RESOLUCION Nº 0366-21 

RESISTENCIA, 31 MA R 2021 

VISTO:  

                          La Actuación Simple N°E-10-2021-475/A, y;  

CONSIDERANDO:  

                          Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo. Urbano l.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico 

para el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción VI, Sección B, Quinta 24, Manzana 01 y 02, de La Localidad de 

Presidencia Roca, Departamento Libertador General J. de San Martin; 

                          Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción VI, Sección B, Quinta 24, Manzana 01 y 02, de La Localidad de Presidencia Roca, 

Departamento Libertador General J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el 

inmueble señalado es APTO. En referencia a punto fijo colocado en cabeza de alcantarilla, cota arbitraria 100, umbral de vivienda 

no inundable 99, 37, para su Urbanización; 

                         Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555-R, 

Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                         Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                         Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 81 y 2550 de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

                         Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción VI, Sección B, Quinta 24, Manzana 01 y 02, de La Localidad de Presidencia Roca, Departamento Libertador General 

J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO, de 

conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E10- 2021- 475/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

********* **********  

RESOLUCION Nº 0367-21 

RESISTENCIA, 31 MAR 2021 

VISTO:  

                         La Actuación Simple N°E-10-2021-476/A, y;  

CONSIDERANDO:  

                        Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Manzana 28, de La Localidad de Fuerte Esperanza, 

Departamento Libertador General Güemes; 

                        Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción IV, Sección A, Manzana 28, de La Localidad de Fuerte Esperanza, Departamento Libertador 

General Güemes, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO. Viviendas 

terminadas, para su Urbanización; 

                        Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ð

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace abs 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                         Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8° y 255º de la Ley 555-R, Código de Agua es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe estaL1ecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 
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convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, jmponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de, hacer; 

                        Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción IV, Sección A, Manzana 28, de La Localidad de Fuerte Esperanza, Departamento Libertador General Güemes, el 

personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO, de conformidad al 

CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 476/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

RESOLUCION Nº 0368-21 

RESISTENCIA, 31 MAR 2021 

VISTO:  

                         La Actuación Simple N°E-10-2021-478/A, y;  

CONSIDERANDO:  

                         Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico, para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 15, Parcela 26 a 31 y Parcela 16 y 17 de 

La Localidad de Ciervo Petiso, Departamento Libertador General J. de San Martin; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 15, Parcela 26 a 31 y Parcela 16 y 17 de La Localidad de Ciervo 

Petiso, Departamento Libertador General J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que 

los inmuebles señalado son APTO. En referencia a punto fijo colocado en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, cota arbitraria 100, 

umbral de vivienda no inundable 100.85, para su Urbanización; 

                          Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 

ðR, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                          Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                          Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 80 y 2550 de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer restricciones que resultaren necesarias o convenientes para 

el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de hacer, de no hacer 

o dejar de hacer; 

                          Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción XIV, Sección A, Manzana 15, Parcela 26 a 31 y Parcelal6 y 17 de La Localidad de Ciervo Petiso, Departamento 

Libertador General J. de San Martin, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que los inmuebles señalado 

son APTO, de conformidad al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 478/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3° : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

*******************  

RESOLUCION Nº 0369-21 

RESISTENCIA, 31 AR 2021 

VISTO:  

                         La Actuación Simple N°E-10-2021-484/A; y 

CONSIDERANDO:  
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                        Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción V, Sección B, Chacra 52, Parcela 18 de La Localidad de General 

Vedia, Departamento Bermejo; 

                        Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción V, Sección B, Chacra 52, Parcela 18 de La Localidad de General Vedia, Departamento 

Bermejo, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble está en un 20% APTO y 80% NO 

APTO. En referencia a la cota umbral de viviendas aledañas y cota de las Calles, para su Urbanización; 

                       Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 ð

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                       Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                       Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8° y 255° de la Ley 555-R, Código de Aguas la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resulta necesarias o convenientes  

para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de hacer, de no 

hacer o dejar de hacer; 

                          Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º : OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción V, Sección B, Chacra 52, Parcela 18 de La Localidad de General Vedia, Departamento Bermejo, el personal Técnico 

del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble está en un 20% APTO y 80% NO APTO, de conformidad al 

CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 484/A. 

ARTICULO 2º : DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3° : REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

Ing. Pegoraro D. Daniel          Cr. Dalessandro Gustavo A.          Ing. Peyrano Jorge 

                                              Presidente     Vocal               Vocal 

s/c                E:14/05 V:17/05/2021 

 

 

 

EDICTO: El Juzgado De Primera Instancia en lo Civil y Comercial de La Tercera Nominación, a cargo de la Dra. MARÍA 

CRISTINA RAQUEL RAMIREZ - Juez, sito en la calle Avda. Laprida N° 33 Torre 1- 3° Piso, de nuestra Ciudad, cita a herederos 

y acreedores del Sr. Oscar Alfredo Valenzuela, M.I N° 7.658.517 por un día en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro 

de treinta días comparezcan a estar a derecho en autos. "VALENZUELA OSCAR ALFREDO S/ SUCESION AB INTESTATO" 

Expte. N° 707/21, bajo apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes que los represente en el juicio.- Resistencia, Chaco, 

11 de mayo del 2021.- 

Dra. Lia Antonella Codutti  

Secretaria Provisoria 

R.Nº 186.829                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, a cargo de la Dra. Alicia Susana Rabino-Juez, sito en Av. 

Laprida 33 Torre 2, 4° piso; Resistencia; Chaco, en los autos caratulados: "PRETTE, FABIO CATALINO Y GAONA CANO 

DE PRETTE, ELSA S/ SUCESION AB-INTESTATO "; Expte. N° 3819/16, cita y emplaza por término de un (1) mes a herederos 

y acreedores, que se contará desde la última publicación, para que deduzcan las acciones que por derecho correspondan.-El presente 

edicto deber publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local.- Resistencia 27 de Abril de 2021 

Marta L. Bonfanti  

Secretaria 

R.Nº 186.831                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El DR. OMAR ZAJARIO JUSZCZUK Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ Y FALTAS de San Bernardo, Chaco, sito 

en calle Ucrania N° 455, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación de esta Provincia, 

JUDICIALES  
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EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se consideren con derecho sobre los bienes relictos dejados por los causantes 

PIEKARSKI, MIGUEL M.I. N° 7.901.117 y AYALA, ISOLINA M.I. N° 17.417.485, para que dentro del término de TREINTA 

(30) DÍAS posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacerlos valer en los autos caratulados: 

"PIEKARSKI, MIGUEL Y AVALA, ISOLINA S / JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 007 ð F° 148 ð AÑO 2021, bajo 

apercibimiento de Ley, San Bernardo, 7 de Mayo de 2.021.- 

Alicia Soledad Quiroga 

Secretaria 

R.Nº 186.830                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, DR. JOSE 

TEITELBAUM-, en los autos caratulados, "FONTANA ANA S/SUCESORIO EXTE N°1198/20" en trámite por ante el Juzgado 

de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, citándose por un día a herederos y acreedores para que dentro del término de 

treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde 

del Causante FONTANA ANA, MI.N°: DNI.N°:3.573.341, fallecida en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 03 de Enero 2020, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. DR. JOSE TEITELBAUM-Juez de Paz Letrado- Dr. Francisco Morales Lezica (h) Secretario. 

Presidencia Roque Sáenz_Peña, Chaco 06 de Abril de 2021.   

Dr. Francisco Morales Lezica (h) 

Secretario 

R.Nº 186.832                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK- Juez Civil y Comercial de Pcia.R.S.Peña, Chaco, en autos caratulados: "ACOSTA 

WALTER DARIO C/FALL SEYDOU Y OTROS S/  DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL ", Expte.2880/18, Sec.2, sito 

en Avda. 25 de Mayo 338, ordena publicar Edictos por el término Dos (2) Días, en el Boletín Oficial y en un Diario Local, a los 

efectos de notificar al Sr. FALL SEYDOU, DNI 95.171.971, para que en el término de Cinco (5) Dias, comparezca a tomar 

intervención y constituir domicilio, bajo apercibimiento de designarse al Sr. ,Defensor Oficial para que lo represente. Monica Marisel 

Filipchuk. Juez Civil y Comercial N° 1.- 

Dra. Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R.Nº 186.833                                                                                           E:17/05 V: 19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. Flavia G. Suarez, Juez de Juzgado de Paz y Faltas de Avia Terai, Chaco, II  Circunscripción, cita por 1 (día) y 

emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de 

UN (Mes) posterior a la última publicación del causante ORLANDO ALCIBIADES QUINTANA DNI N° 16.136.572 para que 

hagan valer sus derechos en autos: "QUINTANA  ORLANDO  ALCIBIADES S / SUCESIÓN AB INTESTATO " Expte. N° 

017/2021-F bajo apercibimiento de Ley. Secretaría a cargo de Laura B. GIMENEZ Secretaria Ad-Hoc-Juzgado de Paz y faltas Avia 

Terai.- 

Laura B. GIMENEZ  

Secretaria 

R.Nº 186.834                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de LEVIT RAQUEL, MI N° 12.968.5.15, cuyo 

deceso se produjo el día 22 de noviembre de 2020, presentarse a estar a derecho en autos: "LEVIT RAQUEL S/ SUCESIÓN AB -

INTESTATO ", EXPTE. 1618/20, Secretaria N° 2, Juzgado Civil y Comercial N° 1, de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco.- 17 

de Marzo de 2021 

Dra. Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 

R.Nº 186.835                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito eh calle 25 de Julio N9 338. -Planta alta de la. ciudad de Pcia. Roque Sáenz 

Peña, a cargo de la Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1: "cita por 1 día y emplaza 

por 30 días contados a partir de la última publicación", a herederos y acreedores del Sr. DANIEL JOSE KRAWCZUK, DNI, 

N°11.740.416, para que hagan valer sus derechos en autos: "KRAWCZUK, DANIEL JOSE s/SUCESORIO AB -INTESTATO " 

Expte 324/21, Secretaría N°1, a cargo de la Dra. Sandra P. QUIÑONES.- Pcia. Roque Sáenz Peña 10 de Mayo de 2021. 

Dra. Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 

R.Nº 186.836                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: Dra. Nilda Graciela PEREYRA Juez de Paz Titular de Colonia Elisa, Secretaria Dra. Rocío Esther ROMERO. CITA por 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 10 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) ï Resistencia ï Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 ï CP 3500 
 

Lunes 17 de Mayo de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.662 

 

 

 

 

 

 

UN día y EMPLAZA por TREITA días, para que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de NUÑEZ. APOLINARIO, 

DNI N° 7.428.499 en Expte, N° 77/2021 Caratulado "NUÑEZ APOLINARIO S/  JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO " bajo 

apercibimiento de Ley. - Colonia Elisa, 26 de Abril de 2021.- 

Dra. Rocío Esther ROMERO 

Secretaria 

R.Nº 186.837                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Juez de Paz Categoría Especial Barrio Güiraldes, Secretaria a cargo de Paola 

N. Sarasua, sito en Av. Soldado Aguilera N° 1795, ciudad de Resistencia, Citase a acreedores y herederos de ISABEL EMILIA 

MARTINEZ, M.I. N° 3.780.314 por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial; y en un diario local emplazando 

a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante para que dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de 

la última publicación, comparezcan por si o por intermedio de apoderado a hacer valor sus derechos. que le correspondan en los 

autos caratulados: ñMARTINEZ ISABEL EMILIA S/JUICIO SUCESORIO ò, expte. 84/21, Resistencia, 25 de MARZO de 2021,   

Paola N. Sarasúa 

Secretaria 

R.Nº 186.838                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Señor Juez de Paz Suplente de la ciudad de Charata-Pcia. del Chaco, Dr. Jorge L. NICOLOFF, cita por UN (1) DIA 

a los herederos, acreedores y legatarios de: GUIDO RICARDO LIVA, M.I. N° 6.010.752, que se crean con derechos al haber 

hereditario, a que comparezcan en un plazo no menor a un mes ni mayor a tres meses, por sí o por apoderado a hacerlos valer en los 

autos caratulados: "LIVA, GUIDO RICARDO S/ JUICIO SUCESORIO ", Expte. N° 128, F° 240, AÑO: 2021 bajo 

apercibimiento de Ley.- Secretaria a cargo de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada.-Charata - Chaco, 12 de mayo de 2021.- 

Dra. Marie l I. Dimitroff Popoff  

Secretaria 

R.Nº 186.839                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°1, de la Tercera Circunscripción de Villa Angela, Chaco, a cargo del Dr. HUGO 

ORLANDO AGUIRRE, Secretaria a cargo de la Dra. ASTRID ROCHA, sito en calle en Lavalle N° 232- Villa Angela; cita y 

Emplaza a, herederos y acreedores y a todos Los que se consideren con derechos a los bienes dejado por el causante Pedro Jacobo 

Schleicher, D.N.I.N° 12.054.185 por el término de treinta (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, a los 

efectos de que deduzcan las pretensiones qué por derecho correspondan, en los autos "SCHLEICHER, PEDRO JACOBO S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO " , Expte N°245/21 que se tramitan por ante el Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación 

de la Ciudad de Villa Angela-Chaco. Publíquese por un día. 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R.Nº 186.840                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: VILLA EL PALMAR, 25 de marzo de 2020 /// Sonia Lurdes RADOVANCIC- Juez de Paz Suplente-Juzgado de Paz y 

Faltas de Villa El Palmar, Chaco, a través de los presentes autos "BEJARANO MARIO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO " 

Expte. C/082/2020, CITA Y EMPLAZA por un (01) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local a todos los que se consideren 

con derecho al patrimonio relicto del causante MARIO BEJARANO, D.N.I. N° 8.305.620, fallecido 13 de agosto de 2016, para que 

dentro de los TREINTA (30) DIAS posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o, Apoderado a hacer valer 

sus derechos.- Not.-Fdo. Sonia Lurdes RADOVANCIC- Juez de Paz Suplente - Dr. Fernando Sebastián LAWRENIUK - Secretario 

Provisorio - Juzgado de Paz y Faltas de Villa El Palmar, Chaco.- 

Dr. Fernando Sebastián Lawreniuk 

Secretario Provisorio 

R.Nº 186.842                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: SRA JUEZ del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N°.1 Sec N°1 de SAENZ PEÑA. en autos 

"HI PPERDINGER CATA LINA Y SCHMO KER ALFREDO NÉSTOR S/SUCESORIO" Expte. N° 1678/20 cita por UN dia 

y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación a herederos, acreedores todos los que se crean con derecho 

a los bienes dejados por los Sres HIPPERDINGER CATALINA, MI N ° 09.17251, y SCHMOKER ALFREDO NÉSTOR, DNI 

7.439.778, con último domicilio en Junín N° 1766 o Manzana 31- Parcela 18- Barrio "Yapeyú" de esta ciudad. Pcia Roque Sáenz 

Peña, 28 de abril de 2021.- 

Dra. Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 

R.Nº 186.845                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez de. Paz Letrado N° 1 de Resistencia, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. INÉS R. E. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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GARCIA PLICHTA, sito en calle Almirante Brown N° 249 - 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "CRISMANICH, 

HECTOR JOSE MAXIMO S/ SUCESIÓN AB -INTESTATO ", Expte. N° 5999/20, EMPLAZÁNDOLOS a presentarse dentro 

del término de UN MES, posterior a la publicación, a herederos y acreedores del Sr. HECTOR JOSE MAXIMO CRISMANICH, 

DNI N° 4.470.988, que se crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para 

aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante. Resistencia, 07 de 

MAYO 2021. 

Dra. Inés R. E. Garcia Plichta 

Secretaria 

R.Nº 186.843                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dra. Rocio A. Wendler, Juez Suplente del Juzgado de Paz Letrado de General Pinedo, Chaco, en autos caratulados: 

"BISGARRA MANUEL IGNACIO Y SARA ELENA GO MEZ VDA DE BISGARRA S/ SUCESORIO" Expte. N° 746/07, 

cita por (1) un día y emplaza por (1) un mes, a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los 

bienes dejados por el causante BISGARRA MANUEL IGNACIO, D.N.I. N° 3.564.018,y de SARA ELENA GOMEZ VDA DE 

BISGARRA, D.N.I. N° 6.576.555.- Secretaría N° 1.- Gral. Pinedo, Chaco 22 de Abril de 2021.- 

Dra. Cecilia R. Gomez 

Secretaria 

R.Nº 186.846                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: El Dr. Hugo O. Aguirre, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Villa Angela, Chaco, sito en Lavalle N° 232, 1er 

Piso, en autos caratulados: "ANDRADA, JUANA BAUTISTA S/SUCESION AB -INTESTATOò, Expte. N°: 74/21, cita por un 

día y emplaza por TREINTA (30) días corridos a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a 

los bienes dejado por ANDRADA, Juana Bautista, D.N.I. N° 6.595.290.- Secretaría Unica. Villa Angela, Chaco, 13 de Abril 2021. 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R.Nº 186.847                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: ACTA N° 09: En la ciudad de Resistencia a los 10 días del mes de Mayo se encuentra reunida la Junta Electoral 

Indígena, por la plataforma de Zoom, bajo la presidencia del Dr. Claudio Daniel Toledo, Vicepresidente Sr Reymundo Sotelo, 

Vocales: Dr. Leandro Saltzer, Dr. Humberto García Guerra, Proc. Patricio Duarte, Ricardo Sebastián Pyziol, Juan Pablo Elizondo y 

Federico Berry a efectos de resolver lo planteado en la Audiencia de del día 07/05/2021 por los Sres. Apoderados conforme consta 

en Acta NÁ08 y la presentaci·n realizada por la Sra. Silva Maria Carina, obrante a fs. 225/226 de los autos caratulados ñINSTITUTO 

DEL ABORIGEN CHAQUEÑO S/ CONVOCATORIA A ELECCIONES DE RENOVACIÓN DE AUTORIDADES 

DIRECTORIO IDACH 18/07/2021ò Expte NÁ 01/21 del Registro de esta Junta, Por lo que abierto el Acto por el Sr. Presidente de 

la Junta Electoral Indígena, CONSIDERARON como único PUNTO: INCLUSION DE ARTICULO EN EL REGLAMENTO 

ELECTORAL. Atento a lo planteado en la audiencia del día 07/05/2021 por los señores y señoras apoderados de listas de 

precandidatos con referencia a la forma de integración de las mismas quienes solicitaban la no aplicación del Art. 57 de la Ley 834-

Q para este proceso eleccionario y la presentación de la Sra. Silva Carina, Apoderada de la Lista Dar Vuelta al Viento quien estima 

que es necesario mantener la vigencia de este articulo en este proceso eleccionario y fundamentos a los cuales nos remitimos en 

función de brevedad. Luego de un intercambio de ideas, el Sr. Presidente considera que: Si bien la Ley 834-Q es de aplicación 

supletoria a este proceso eleccionario y el Reglamento Electoral Indígena, aprobado por esta Junta, la adopta en su mayoría, es 

necesario plantearse el motivo por el cual en elecciones anteriores se suspendió la aplicación del Art. 57° de la mencionada Ley 

Provincial, a) en primer lugar es necesario considerar que la Ley 834-Q se encuentra ligada a la Ley N° 599-Q la cual adopta para 

la provincia el Régimen de Partidos Políticos, es decir la Ley Nacional N° 23.298 y sus modif., es menester remitirnos a nuestra 

Constitución Nacional, según el texto introducido por la reforma de 1994, la cual en su Art. 38 dispone que ñLos partidos pol²ticos 

son instituciones fundamentales del sistema democr§ticoò y que ñsu creaci·n y el ejercicio de sus actividades son libres dentro del 

respeto a esta Constituci·n, la que garantizaéla competencia para la postulaci·n de candidatos a cargos p¼blicos electivoséò. 

Asimismo, La Corte Suprema de Justicia (Fallos: 312:2192) ha reconocido a los ñpartidos pol²ticos la condici·n de auxiliares del 

Estado, organizaciones de derecho público no estatal, necesarios para el desenvolvimiento de la democracia y, por tanto, instrumento 

de gobierno cuya institucionalización genera vínculos y efectos jurídicos entre los miembros del partido, entre éstos y el partido en 

su relación con el cuerpo electoral; y la estructura del Estado. En rigor, son grupos organizados para la selección de candidatos 

a representantes en los órganos del Estado. Esa función explica su encuadramiento estatutario y en los hechos, que sistema de 

partidos y sistema representativo hayan llegado a ser sinónimos (Maurice Duverger, ñEsquisse dôune th®orie de la repr®sentation 

pol²tiqueò, en Lôevolution du droit public; ®tudes offertes § Achille Mestre, p. 211. Paris, 1956)ò. Es decir que, los partidos funcionan 

como mediadores entre la sociedad y el estado y su finalidad, esto es la representatividad en el cuerpo electoral, la existencia de los 

mismos requiere una organización estable, reglada por la Carta Orgánica y la necesidad de que cuenten con un cuerpo de afiliados 

para el ejercicio del sistema democrático. Por ende la Ley 834-Q, dispone en su art. 57° para Partidos Políticos, Alianzas o 

Confederaciones, quienes ñson los competentes para postular candidatos a cargos p¼blicos electivosò, asimismo estas Agrupaciones, 

al tener y funcionar con una democracia interna, tienen mecanismos internos de preselección de candidatos, ya sea por el voto directo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de sus afiliados o por lo dispuesto en la Ley N° 2073-Q de Primarias Abiertas Simultaneas y Obligatorias, permitiendo de esta 

manera que presenten una Lista de Candidatos depurada. Es de público conocimiento, que nuestras comunidades no adoptan este 

sistema de partidos al momento de constituir las autoridades del Instituto del Aborigen Chaqueño (I.D.A.CH), en consecuencia, no 

cuentan con un mecanismo de preselección de candidatos. b) De igual manera, nuestro ordenamiento jurídico (art. 10° de la Ley 

23.298) otorga a los partidos políticos la posibilidad de asociarse en alianzas o confederaciones de partidos, entendiendo por Alianza 

electoral a la unión temporaria de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir unidos a la competencia electoral, presentando 

la misma candidatura en todos o algunos de los niveles de gobierno (federal o nacional, provincial, local) y en todas o algunas de 

las categorías de cargos a elegir. Esta figura, al igual que los partidos políticos, nunca se implementó en las Elecciones de 

Autoridades del Instituto del Aborigen Chaqueño, por lo que en miras a la representatividad, y al respeto de las tradiciones se 

suspendió la aplicación del art. 57° de la Ley 834-Q, buscando la pluralidad y el consenso entre los Candidatos. En idéntico orden 

de ideas, el Sr. Vicepresidente agrega: Que, es necesario recalcar el carácter de este proceso eleccionario, donde nuestras 

comunidades eligen sus representantes, es decir Un Presidente, dos (02) Vocales titulares y dos (02) Vocales suplentes representantes 

de la Etnia Toba, dos (02) Vocales titulares y dos (02) Vocales suplentes representantes de la la etnia Wichi y dos (02) Vocales 

titulares y dos (02) Vocales suplentes representantes de la Etnia Mocovi. Estas comunidades, se encuentran dispersas por el territorio 

de nuestra provincia, en distintas localidades, distintos barrios, distintos parajes, entre los cuales, muchas veces no hay 

comunicación, por ende no se puede hacer ñcampa¶aò, y por ejemplo: un candidato a Vocal Toba, de alg¼n paraje de General San 

Martin, no tiene los medios económicos, ni la plataforma partidaria para darse a conocer en todo el territorio de la Provincia, por lo 

que se ñjuntaò sic, con el Candidato a presidente con el cual tiene ideas similares y se ñagrupanò bajo una idea en com¼n. Pero a su 

vez, este no es el único candidato, ni la única etnia a la cual es necesario representar, en consecuencia es necesario mantener los 

mecanismos de listas utilizados en las elecciones del Año 2017, 2014, etc. Continuando con este argumento, los Vocales García 

Guerra y Duarte manifiestan que: Si bien en las elecciones anteriores del Instituto Aborigen Chaqueño ya se había suspendido la 

aplicación del art. 57 de la Ley 834-Q (ex Ley 4169) tanto en el año 2017, como en el 2014 y anteriores, en esta oportunidad esta 

Junta decidió convocar a los Sres. Apoderados de precandidatos a Presidentes y Vocales de las tres Etnias, a efectos de escuchar su 

postura y su opinión con respecto a este y otros asuntos que conciernen a la elección, en vistas a lograr un dialogo, un consenso y 

escuchar las demandas de las comunidades por intermedio de los precandidatos a representantes de tales comunidades. De dicha 

audiencia, conforme consta en Acta 08 del 07/05/2021, se manifestó la necesidad de una reforma integral de la Ley 562-W, a efectos 

de que regule expresamente esta cuestión, como otras no menos importantes, pero que no vienen al asunto en cuestión. Lo que busca 

esta Junta es respetar los principios constitucionales y entender la igualdad como la posibilidad de que se otorgue un trato igual a 

todas aquellas personas que se encuentran en situación o circunstancias similares. Esto conduce a la utilización de criterios de 

ñdiferenciaci·nò, que generan una ñacci·n positivaò, acci·n tendiente a garantizar mayores oportunidades a personas que no las 

tienen. Tal es el caso de los de pueblos originarios, una vez que se procede a reconocer y aceptar que han sido objeto de múltiples 

discriminaciones por razones históricas, sociales, económicas o culturales, lo que los ha marginado o excluido de derechos o 

beneficios que tiene el resto de la población, razón por la cual se les debe otorgar más ventajas para compensar, de alguna manera, 

la discriminación de la que han sido objeto y accionarse por medios de leyes tendientes a ponerlos en un pie de igualdad. Pero 

siempre en vistas a respetar la cosmovisión, la cultura y los usos y costumbres propios de los Pueblos Originarios. Que en dicha 

audiencia además, los apoderados se expresaron a favor de suspender la aplicación del art. 57 de la Ley 834-Q (con excepción de la 

Sra. Silva), considerando los fundamentos vertidos anteriormente y agregando además, que no es el momento de realizar un cambio 

en la manera de conformar las listas, pero en vistas a las próximas elecciones es necesario dejar plasmada la necesidad de retomar 

el diálogo en vistas a una evolución democrática constante. Por todo esto consideran que es necesario dejar sin efecto la aplicación 

del Art. 57° de la Ley 834-Q para este proceso eleccionario adhiriendo al voto del Sr. Presidente y Vicepresidente de la Junta, como 

así también el resto de los Vocales con Excepción del vocal Saltzer Leandro quien afirma que: 1. Para llegar al meollo de la cuestión 

debemos de partir de que, en primera instancia la Ley 562-WDE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, no hace referencia, al reglar 

las elecciones de autoridades del Instituto del Aborigen Chaqueño, en los art. 29° y 30°,la suspensión del art. 57° de la Ley N° 834-

Q ni del sistema electoral a aplicarse. 2. Que, la Ley Provincial N° 3332-W de convocatoria para la elección que venimos 

considerando establece como ley de aplicación supletoria en los asuntos no tratados en la mencionada ley, a la Ley Provincial N° 

834-Q, no instaurando en igual sentido, ninguna salvedad a la aplicación íntegra de la mencionada ley. 3.Que, la ley 834-Q no 

permite en forma expresa en el art. 57°, las colectoras siendo causal de rechazo del postulante, su inobservancia. 4. Que, la ley de 

convocatoria establece en el art. 3° que la Junta Electoral Indígena podrá dictar normas reglamentarias o aclaratorias de la presente. 

A tal fin la Junta, dicto el reglamento electoral, aprobado por unanimidad, no incluyendo la suspensión de ningún artículo 

mencionada, avanzando de este modo en el sentido de lograr mayor equidad, transparencia, integridad y confianza en los presentes 

comicios. 5. Que, conforme la Ley 3332-W de convocatoria en el art. 3° inc. f, los apoderados e interesados tuvieron oportunidad 

de plantear recurso de revocatoria del mencionado reglamento. 6. Que, el Código Civil y Comercial al establecer en su ARTICULO 

1°.-é ñLos usos, pr§cticas y costumbres son vinculantes cuando las leyes o los interesados se refieren a ellos o en situaciones no 

regladas legalmente, siempre que no sean contrarios a derechoò, no admite la tradici·n y la costumbre en contra de las leyes como 

fuente de derecho. 7. Que, según el CIPPEC (Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento), la 

recomendación N° 90 refiere que las listas colectoras afectan la transparencia, impidiendo que el electorado pueda distinguir con 

claridad qué cargos están en disputa y quiénes se proponen para ocuparlos. Afectando la calidad de uno de los mecanismos 

fundamentales del régimen representativo. Y asimismo la aplicación de las listas colectoras ha resultado extremadamente perjudicial 

para la transparencia del proceso para elegir las autoridades del I.D.A.Ch. porque las boletas que combinan candidaturas de distintos 
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candidatos pueden confundir al elector, que puede pensar que está eligiendo la boleta de una lista sin darse cuenta de que al mismo 

tiempo está votando a otra lista para alguna de las restantes categorías. Cuando esto ocurre, se desnaturaliza la voluntad del elector 

y, con ella, las elecciones como instancia de participación y rendición de cuentas; por otra parte, contribuyen a la profusión de 

boletas que el elector encuentra en el cuarto oscuro y atentan contra la posibilidad de emitir un voto informado. Y en última instancia 

permiten que listas que apoyan al mismo candidato en una categoría compitan entre sí en la otra categoría y localidad fomentando 

la confusi·n adicional. 8. Que ñEvidentemente, el sistema se presta a desinformar al elector, consagrando ganadores mediante la 

manipulación del votante, lo cual no puede sino generar consecuencias negativas en el proceso de consolidación de la democraciaò. 

Y ñLa emisi·n del voto informado termina resultando en estas condiciones muy dificultosas. Las opciones electorales se tornan 

opacas y las elecciones dejan de funcionar como un mecanismo eficaz de rendici·n de cuentasò. (v®ase Julia Pomares, Marcelo 

Leiras y Maria Page, 2016 año de la reforma. Hacia umbrales mínimos de ciudadanía electoral. CIPPEC, marzo 2016). 9. Que la 

cámara nacional electoral ha señalado también reiteradamente respecto a la utilización de listas colectoras que la boleta electoral 

ñno es un instrumento al servicio del partido (en este caso del candidato o lista, las cursivas son propias), sino que es la posibilidad 

física para que se exprese el ciudadano (cf. Fallo CNE 3268/03). Ese instrumento no puede obrar como un artilugio para obtener 

ventajas en la competencia electoral, sino que debe garantizar la equidad entre las fuerzas en competencia. (cf. Fallo CNE. 5144/13). 

La propia cámara electoral nacional ha advertido que las colectoras obran precisamente como un artilugio de esa naturaleza. 10. Que 

los sistemas electorales cambian, no son inmutables no existiendo sistemas electorales neutrales, infalibles ni eternos. Además, cada 

sistema electoral se vincula de modo particular con las normas legales que institucionalizan el proceso electoral, con el sistema de 

oficialización de candidatos y con una multiplicidad de factores históricos, sociales, políticos e idiosincráticos. Por lo que 

constantemente se realizan modificaciones alterando las reglamentaciones aplicadas anteriormente, como, por ejemplo, en estas 

elecciones a autoridades del Instituto del Aborigen Chaqueño se instauro, la recientemente aprobada ley de paridad de género. En 

mérito de los fundamentos previamente expuestos, doy mi voto por la NO MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO , e instaurar 

la posibilidad de utilizar listas colectoras en contra de lo establecido en la Ley Provincial N° 834-Q.- Por lo que, los miembros de la 

Junta Electoral Indígena en su mayoría ACORDARON : I.-AGREGAR AL Reglamento Electoral Indígena el Artículo 18 bis: 

el cual quedara redactado de la siguiente manera: A los fines de esta elección no será de aplicación el Art. 57 de la Ley 834-Q. II .- 

FÍRMESE digitalmente y asígnese el código respectivo conforme lo dispuesto en Acta N° 05/21 del Registro de ésta Junta. III. -

Comunicar, Notificar y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. 

Jose Raimundo Sotelo     Claudio Daniel Toledo     Leandro Saltzer     Patricio Duarte 

                                      Vicepresidente                         Presidente                       Vocal                        Vocal 

Garcia Guerra Humberto     Sebastian Pyziol     Federico Berry     Juan Pablo Elizondo 

                                              Vocal                                  Vocal                      Vocal                        Vocal 

s/c                     E:17/05/2021  

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FIGUEROA FAUSTO ALEJANDRO , DNI. N 37.980.706, 

SOLTERO, 27 AÑOS DE EDAD, NACIDO EL DIA 25/02/1994, HIJO DE PADRE DESCONOCIDO Y DE DELICIA 

FIGUEROA (V), DE OCUPACION JORNALERO, TEL CEL NO POSEE, CON DOMICILIO EN PLANTA URBANA 

MIRAFLORES - BARRIO EL CRISTO - Celular N: 3644-360936; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...I).CONDENAR al imputado FAUSTO ALEJANDRO FIGUEROA de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de "LESIONES LEVES AGRAVADAS" (ART. 89 EN FUNCION DEL ART. 92 Y ESTE EN FUNCION 

DEL ART 80 INC 11 DEL C.P.), a sufrir la pena de DOCE (12) MESES DE PRISION EFECTIVA, conforme lo dispuesto en los 

Arts. 40, 41 y 26 del Cód. Penal.- II)...-III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...- Fdo.- Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Dra. VALERIA 

ANAHI ACOSTA -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 13 de mayo de 2021.- 

Dra. Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:26/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N21, de la ciudad 

de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Gario Nº645, piso 42, en los autos caratulados: "GRUZSIYEKI, PABLO S/ SUCESION 

AB INTESTATO ", Expte. Nº 285/21, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos; acreedores, legatarios y 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: Don GRUZSIYEKI PABLO, DNI. Nº 7.521.421, para 

que dentro del término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley.-"BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOò. 

Charata, Chaco: 16 de abril de 2021. 

Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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QUE RESPECTO DE ROLANDO ARGENTINO PEÑA , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 20407452, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/05/1968, de 52 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: 

VILLA DEL PARQUE LA VERDE, hijo de PEÑA, VALERIANO y SERDAN, EVA, Prontuario Prov. 53566-SP, Prontuario Nac. 

S/D, en los autos "PEÑA ROLANDO ARGENTINO S/ EJ ECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº15058/2021-

1, se ejecuta la Sentencia Nº171 DEL 03-10-2019 dictada por el/la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "PEÑA, ROLANDO ARGENTINO S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº2015/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-) 

CONDENAR a ROLANDO ARGENTINO PEÑA, cuyos datos de identidad y demás circunstancias personales obran ut supra, 

como autor penalmente responsable de el delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, EN GRADO DE TENTATIVA 

(art. 119, 3er párrafo, en función del art. 42, ambos del C.P.), por el que fuera requerido a juicio y acusado en el debate; a sufrir la 

PENA de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más Accesorias Legales (art.12 del C.P.), y las costas procesales 

correspondientes (art.530 del C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en fecha 10 de febrero de 2018, en la la localidad de La Verde-

Chaco, en perjuicio de L. A. L. Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Segunda en lo Criminal".- Resistencia, 11 de Mayo del 2021.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:26/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial de la 

Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan acreditar 

fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE.  06/2021 

1) Medina Marina de los Angeles, D.N.I. Nº: 32.568.183; Secuestro Nº 7421: Una motocicleta,  marca Gilera, modelo 

Smash T 110 CC., color azul, motor marca Gilera Nº: LF1P50FMH*81176458* y chasis marca  Gilera Nº: 

8EGSMASHT8GC02945, Sin dominio colocado.- 

2) Maidana Claudio Daniel, D.N.I. Nº: 30.554.267; Secuestro Nº 7850: Una motocicleta, marca Zanella, modelo ZB 110 

cc., color negro, motor marca Zanella Nº: 1P52FMHZC035526, y chasis marca Zanella  Nº: 8A6MBSCACCC261979, 

Sin dominio colocado.- 

3) Muoz Felisa Rosa, D.N.I. Nº 10.282.697; Secuestro Nº 7973: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 cc., 

color negra, Motor Marca Gilera Nº: 1P52FMH*0A026853*, y chasis marca Gilera Nº: 8E71A8A89B0022098, Sin 

dominio colocado.- 

4) Zeitler Marta Irene, D.N.I. Nº 20.392.787; Secuestro Nº 7989: Una motocicleta marca Mondial, modelo 110 cc., color 

azul,  Motor marca Mondial Nº: 1P52FMH*B1226352*, Chasis marca Mondial Nº: LF3XCH2G7BA002714, Sin 

dominio colocado.- 

5) Mendoza Eliceo Damian, D.N.I. Nº 36.968.599, Secuestro Nº 7892: Una motocicleta marca Mondial, modelo Ld 110 

cc., color negro,  Motor marca Mondial Nº: 1P52FMH*CA118587*, chasis marca Mondial Nº: 8AHJ36110CR005270, 

Sin dominio colocado.- 

6) Benitez Gladis Noemi, D.N.I. Nº 26.593.680; Secuestro Nº 8170: Una motocicleta marca Zanella, modelo ZB de 110 

cc., color negra, Motor marca Zanella Nº: 1P52FMHC1746924, chasis marca Zanella Nº: 8A6MBSCACDC201716, Sin 

dominio colocado.- 

7) Acosta Sandra Viviana, D.N.I. Nº 24.285.369; Secuestro Nº 8182: Una motocicleta marca Motomel, modelo 20-M 110 

cc., color Negra, Motor marca Motomel Nº: B079064, chasis marca Motomel Nº: 8ELM20070BB079064, Sin dominio 

colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Lavalle Nº 280, Villa Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 

5159) y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159). 

C.P. Julio Héctor Moreno 

Jefe Sala De Armas 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO   GENERAL:  El C.P. Julio Héctor Moreno, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE.  06/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1) Secuestro Nº 7421: Una motocicleta,  marca Gilera, modelo Smash T 110 CC., color azul, motor marca Gilera Nº: 

LF1P50FMH*81176458* y chasis marca  Gilera Nº: 8EGSMASHT8GC02945, Sin dominio colocado.- 

2) Secuestro Nº 7850: Una motocicleta, marca Zanella, modelo ZB 110 cc., color negro, motor marca Zanella Nº: 

1P52FMHZC035526, y chasis marca Zanella  Nº: 8A6MBSCACCC261979, Sin dominio colocado.- 

3) Secuestro Nº 7973: Una motocicleta marca GILERA, modelo Smash 110 cc., color negra, Motor Marca Gilera Nº: 

1P52FMH*0A026853, y chasis marca Gilera Nº: 8E71A8A89B0022098, Sin dominio colocado.- 

4) Secuestro Nº 7989: Una motocicleta marca Mondial, modelo 110 cc.,color azul,  Motor marca Mondial Nº: 

1P52FMH*B1226352*, Chasis marca Mondial Nº: LF3XCH2G7BA002714, Sin dominio colocado.- 

5) Secuestro Nº 7892: Una motocicleta marca Mondial, modelo Ld 110 cc., color negro,  Motor marca Mondial Nº: 

1P52FMH*CA118587*, chasis marca Mondial Nº: 8AHJ36110CR005270, Sin dominio colocado.- 

6) Secuestro Nº 8170: Una motocicleta marca Zanella, modelo ZB de 110 cc., color negra, Motor marca Zanella Nº: 

1P52FMHC1746924, chasis marca Zanella Nº: 8A6MBSCACDC201716, Sin dominio colocado.- 

7) Secuestro Nº 8182: Una motocicleta marca Motomel, modelo 20-M 110 cc., color Negra, Motor marca Motomel Nº: 

B079064, chasis marca Motomel Nº: 8ELM2007BB079064, Sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Lavalle Nº 280, Villa Ángela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al articulo 11 de la Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 

5159) y reglamentado en el articulo 7mo pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial Nº 1238-A (Antes 5159). 

C.P. Julio Héctor Moreno 

Jefe Sala De Armas 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO: La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción Industria y Empleo 

de la Provincia del Chaco, a cargo Cr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de Bosques, sito en la calle Pellegrini Nº445, 2º Piso, 

de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, en autos caratulados ñVidoni, Walter  Ricardo, Plan De 

Manejo Sostenible Modalidad Silvopastorilò. Ley Nº 26.331- PN2013/015, Expte. Nº E5-2012-1191-E, se ha dictado la presente 

-Disposición Nº 194/21- ñPcia Roque S§enz Pe¶a, 20 de abril de 2021é VISTOé Y CONSIDERANDO DIRECTOR DE 

BOSQUES DISPONE: Artículo 1º: Intimar al Sr. Vidoni, Walter Ricardo (C.U.I.T. Nº20-16739691-8), domiciliado en Avenida 25 

de Mayo Nº 411 de la localidad Monte Quemado, Santiago. del Estero, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la 

Cláusula Tercera y Cláusula Quinta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en fecha 6 de Mayo de 2014, rendir toda 

información, documentación contable ï en original y copia Certificada vinculada al proyecto de ejecución celebrado en el marco de 

la Ley Nacional Nº 26.331, por la suma de Pesos Ciento Cuatro Mil Ciento Trece con/00/100 ($ 104.113,00) además deberá adjuntar 

informe Técnico de las actividades realizadas durante dicho lapso Certificada por Profesional actuante; Artículo 2º:Otorgar un plazo 

perentorio de 10 días hábiles contados a partir de su notificación para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer 

efectivo la devolución del crédito percibido de acurdo a lo estipulado en ARTICULO 1º de la presente Disposición, bajo 

apercibimiento de continuar el trámite en rebeldía según su estado y remitir su expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin 

perjuicio de la Ley penal conforme al Art. 44 del decreto Nº 1195-t.v.- y el Código de Faltas de la Provincia.-Artículo 3º: Registrar, 

Comunicar, Notificar y Archivar.- 

Cr. Carrocino Emanuel Bernabé 

Director de Bosques 

s/c                             E:14/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  El Dr. ERNESTO SILVESTRI; Juez del Juzgado Laboral N° 2 sito en Obligado N° 229- 1er piso de Resistencia, CITA 

a los DERECHO HABIENTES DEL SR. SOTELO HECTOR DANIEL, pasa que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A ese fin publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un 

diario local de mayor circulación, o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art. 167 del C.P.L., 

solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 de la ley 

ritual. Así lo tengo dispuesto en autos: "SOTELO, HECTOR DANIEL C/ PANADERIA DON ANTONIO Y/O QUEVEDO, 

WALTER Y/O GONZALEZ, ROGELIO Y/O MENGUAL, NORMA Y/O QUIEN RE SULTE RESPONSABLE S/ 

DESPIDO, ETC."  Expte. N" 1268/17. Resistencia, 10 febrero de 2021 Dr. ERNESTO SILVESTRI JUEZ- Juzgado Laboral N°2. 

Maria Ofelia Vaccari  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:14/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  FABIAN AMARILLA Juez del Juzgado Laboral Nro. 4, sito en Mitre N° 256 de esta ciudad, Secretaría Autorizante, 

CITA POR EL PRESENTE A TODOS LOS DERECHO HABIENTES DE LA SRA. MARIA CELESTE ARZAMENDIA, DNI 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° 27.580.772, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. En los autos caratulados: "CUYUA, HORACIO ANDRES C/ ARZAMENDIA, MARIA 

CELESTE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", Expte. N° 1484/14.  

Sonia E. Gomez Rellan 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                           E:14/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. Marta B. Aucar de Trotti- Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la Decimo Novena Nominación, sito en López y 

Planes N° 38, Ciudad, en autos "CONTRERAS JUAN C/ O.S.P.S.I.P. (OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 

COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS) S/ JUICIO SUMARIO"  Expte. N° 16440/19, a los fines 

de notificar la siguiente resolución: Resistencia, 3 de agosto de 2020. -vev- A la presentación efectuada en fecha 2020-06-09 a las 

08:02: Téngase presente lo peticionado por el Dr. Pablo Martín Fernández Barrios, dándosele intervención en autos en el carácter 

de gestor, otorgándosele un plazo de sesenta (60) días para que presente poder y/o ratifique lo actuado, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 65 del CPCC. A lo demás, de conformidad a la cédula diligenciada obrante a fs. 28/29, no habiendo la contraria; 

OSPSIP, contestado el traslado conferido a fs. 20, comparecido a estar a juicio, en el término que para ello tenía désele por decaído 

el derecho dejado de usar y conforme lo dispuesto por el art. 74 del C.P.C.C., dásele por decaído el derecho dejado de usar y 

declárasela rebelde, haciéndosele saber que las sucesivas providencias le serán notificadas automáticamente en la forma que 

determina el art. 152 del código procesal. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE O POR CÉDULA. ///sistencia, 4 de marzo de 2021. 

-jdv- Proveyendo las presentaciones efectuadas por el Dr. Pablo Martin Fernández Barrios (MP 4131) el 09/02/2021 a las 08:57 hs. 

y el 02/03/2021 a las 20:34 obrantes a fs. 55/56 y 57/58, respectivamente: A lo solicitado por el Sr. Juan Contreras (Que atento 

constancias de la causa, procede y solicito, se abra la misma a prueba), atento las diligencias negativas obrantes a fs. 38/40, 47/49 y 

la cedula diligenciada a fs. 54, notifíquese la rebeldía del demandado, O.S.P.S.I.P ( OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 

SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS), declarada a fs. 34 por edictos que se 

publicarán en un diario local y en el Boletín Oficial por dos (2) días, de conformidad con lo normado por el art. 74 -último párrafo- 

del CPCC. NOT.- Not._Fdo. Dra. Marta B. Aucar de Trotti- Jueza del Juzgado Civil Comercial de la Decimo Novena Nominación.- 

Resistencia, 29 de Abril de 2021 

Maria Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 186.782                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï . 

EDICTO:  Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos Y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de 

la ciudad de Presidencia. Roque Saenz Peña, Provincia del Chaco, al cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNAJ Juez, Secretaría 

a cargo de la actuante, HACE SABER por DOS (2) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS C/ MATOS, ALEJANDRO FABIAN Y KOSOBUCKI DANIÉLA MAR IA ITATI S/ 

EJECUCION PRENDARIA  Expte. Nº 2428/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional. Ng 728, 

CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 10 de Junio de 2021, a la hora 17,00 en calle Hipólito 

Irigoyen N° 2336, de la ciudad, de Resistencia, en el estado en que se encuentra, UN AUTOMOTOR MARCA PEUGEOT, AÑO: 

2017, TIPO: FURGON - MODELO: PARTNER CONFORT 1.6 - MOTOR MARCA: PEUGEOT - Nro. - DE MOTOR: 

10DG080018680, CHASIS MARCA: PEUGEOT, Nro. DE CHASIS: 8AEGCNFPAJG518430, DOMINIO: AB-946AX, BASE: 

$477.107,00. En caso, de no existir postores, transcurridos 130 minutos se subastara sin base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de 

-Machagay $ 6.950,41 al 15/04/ 2021, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. Formulario 131 $ 22.238,56 al 15/4/2021- 

Comisión  8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aIdo0271@hotmail.com.- Resistencia, 06 de Mayo de 2021 

Dr. Sergio A. Villagra  

Secretario Relator 

R. Nº: 186.808                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. SILVIA C. ZALAZAR. Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 2. sito en Brown N° 249, segundo piso, 

Secretaria autorizante a cargo de la Secretaria Sara B. Grillo, de la ciudad de Resistencia Chaco cita al Sr. FERNANDO JAVIER 

OROA DNI N° 27.254.819 por edictos que se publicarán por 2 veces en el Boletín oficial, y un diario local, par que en el término 

de DIEZ (10) días contados a partir de la última publicación comparezca, a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 

designar al Defensor Ausentes. en los autos caratulados: "CARSA S.A. C/ OROA FERNANDO JAVIER S/ JUICI O 

EJECUTIVO" , Expte. N° 1659/14. Resistencia, 09 de Febrero de 2021.- 

           Marta L.I. Sena        

 Secretaria 

R. Nº: 186.810                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO, Juez; ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 

1, sito en Brown-N° 249, 1° piso de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITASE A GODOY, ALEJANDRA ROSANA: - DNI 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://hotmail.com/
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36.835.666 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del Jugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5)días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo, apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dia. ANALIA M. I. GUARDIA Secretaría/N 2.- 

Juzgado de Paz Letrado Nº1, Dr. OSCAR R. LOTERO Juez, de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: "CARSA S.A. C/ GODOY 

ALEJANDRA ROSANA S/JUICIO EJECUTIVO",  Expte. Nº 1148/19. Resistencia, 25 de Septiembre de 2020. 

Analia M.I. Guardia   

Secretaria  

R. Nº: 186.809                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 12, sito en GUEMES N° 

609, CITESE por edictos a Sr. ESTEBAN ABEL AYALA (DNI N° 36.019.526), los Cuales se publicarán DOS (2) dias en el Boletín 

Oficial y en un diario local, de los de mayor circulación, emplazándolo para que en el termino de CINCO (5) días, tome intervención 

en autos bajo apercibimiento de designársele al Defensor Ausente para que lo represente, la sentencia monitoria que en su parte 

resolutiva reza: Resistencia. 12 de marzo de 2019:.RESUELVO 1) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ESTEBAN ABEL 

AYALA DNI 36019526, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE CON DIEZ 

CENTAVOS ($8.211,10) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, 

y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA y TRES 

($2.463,00), sujeta a liquidación definitiva.- 11) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, 

1NTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de 

la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR 

los honorarios profesionales del Dr. TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) en carácter de patrocinante 

y en la suma de PESOS DOS MIL (S2.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994),...- VI) NOTIFIQUE:SE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. C1V. COM. N° 12; en los autos 

caratulados "CARSA S.A. C/AYALA, ESTEBAN ABEL S/EJECUTIVO" , Expte. N° 1032/19. 

 Gustavo Daniel Toledo 

Secretario 

R. Nº: 186.812                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDÍCTO:  Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del, Juzgado Civil y, Comercial Nº 13, sito en GÜEMES Nº 609, 

CITESE por EDICTOS a CITESE por EDICTOS, a. EGININI, MARISA ELENA; D.N.I Nº 30789724 que se publicaran por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes, para que los represente en los autos caratulados "CREDINEA S.A . C/ 

EGININI, MARISA ELENA S/  EJECUTIVO" , Expte. Nº 5770/18. RESISTENCIA. 20 de noviembre de 2020.  

Sergio Javier Domínguez 

Secretario 

R. Nº: 186.814                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad, de Resistencia, Chaco, notifica a LEONARDO ARIEL CHAINE, D.N.I. N°35.466.405, por 

Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la Sentencia Monitoria 

que  en su parte resolutiva reza: Resistencia, 6 de mayo de 2019... RESUELVO: I-LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra 

LEONARDO ARIEL CHAINE, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHO CON SETENTA y UN CENTAVOS ($19.608,71) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II .- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA y TRES ($5.883,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOB1AS BROGNI, en las 

sumas de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) y de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00), como patrocinarte y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, en 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://juz.c1v.com/
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autos caratulados: "CARSA S.A. C/ CHAINE, LEONARDO ARIEL S/  EJECUTIVO"  Expte. 2132/19. RESISTENCIA, 20 DE 

AGOSTO DE 2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario  

R. Nº: 186.815                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº13, sito en GÜEMES Nº 609, 

CITESE por EDICTOS A QUINTANA, JOSE ANTONIO, Nº 33225831, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que torne intervención en autos bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que los represente en los autos caratulados "CARSA S.A. C/ QUINTANA, JOSE ANTONIO S/ 

EJECUTIVO",  Expte Nº28/155 RESISTENCIA 27 de 10 DE 2020. 

Sergio Javier Domínguez 

Secretario 

R. Nº: 186.816                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. BEATRIZ CACERES, a cargo del Juzgado De Primera instancia en lo  y Comercial N° 11, sito en Güemes 609, 

Secretaría Autorizante, de la ciudad de resistencia chaco notifica a LUCIANA SOLEDAD RAMIREZ, D.N.I. N°37.325.706, por 

edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación; la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia- 26 de abril de 2019... RESUELVO 1° ELEVAR ADELANTE, la ejecución, contra 

LUCIANA SOLEDAD RÁMIREZ, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA y CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($10.435,23) en concepto  de capital reclamado, con más los intereses a calcular 

en la expuesta en los considerandos que anteceden. II:- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRES MIL CIENTO TREINTA, y 

UNO ($3.131,00), sujeta a liquidación definitiva para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER ala ejecutada 

que dentro del quinto (5°) día partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando. El capital de condena 

más la suma presupuestad para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 5,43 del C.P.C.C.., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art.541 tercer párrafo  de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538.del C.P.C.C). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI en las sumas de 

PESOS CINCO MIL ($5.000,00) y de PESOS DOS MIL ($2.000,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente con más 

I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por. el art: 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición...VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, en autos caratulados:  

"CARSA S.A. C/ RAMIREZ, LUCIANA SOLEDAD S/EJECUTIVO" Expte, 1023/19.  RESISTENCIA, 10 de Septiembre DE 

2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R. Nº: 186.817                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:   Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1; sito en Brown N° 249,1° piso,  Secretaria 

autorizante, a cargo de la Secretaria Dra. INES R.E. GARCIA PLICHTA de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITASE A COLMAN, 

MARIO DNI N 31.484.272 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un Diario de los de  mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA 

Dr. OSCAR R LOTERO Secretaria - Juzgado de Paz Letrado N 1 Juez de Paz Letrado N 1, en autos caratulados: ñZALAZAR 

DIANA C/ COLMAN MARIO S/ JUICIO EJECUTIVO' , Expte. N° 357/17. Resistencia, 11 de diciembre de 2019.- 

Dra. Ines R.E. García Plichta 

Secretaria  

R. Nº: 186.820                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. Beatriz Esther Cáceres, JUEZ, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a NERINA AGUILAR, D.N.I. N°38.768.209, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en EL Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria 

que ,en su parte resolutiva reza: Resistencia, 30 de agosto de 2018.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

(.LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra NERINA AGUILAR, D.N.I: N° 38.768.209, hasta hacerse el acreedor íntegro pago 

de la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados 

Liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTE 

($1.620,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada' (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de profesional interviniente: TOBIAS BROGINI; en las sumas 

de PESOS OCHO MIL ($8.000,00) y de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación  en caso de existir oposición...VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOL10ESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, 

en autos caratulados: "ZALAZAR, DIANA C/AGUILAR, NERICA FABI ANA S/EJECUTIVO"  EXPTE. 8339/18. 

RESISTENCIA, 02 DE AGOSTODE 2019.-  

Carlos Soria 

Secretario Provisorio 

R. Nº: 186.818                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº13 sito en GÜEMES N° 609, CITESE 

por edictos a ENCINAS, CLAUDIA NOEMI, D.N.I. Nº 29.137.688 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un 

diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que los represente, en los autos caratulados "ZALAZAR,  DIANA C/ ENCINAS, CLAUDIA NOEMI S/  

EJECUTIVO -, Expte. N°8377/18. RESISTENCIA, 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.821                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzgado de PAZ Letrado N° 1, sito en Brown N° 249; 1° piso Secretaria 

autorizante a cargo de la Secretaria Dra. INES R.E. GARCIA PLICHTA de la ciudad de Resistencia, Chaco, CITASE A AVALOS 

ROMINA BEATRIZ DNI Nº 31.639.596 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de 

mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el 

termino de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca. A juicio a notificarse del despacho monitorio 

dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.-. Dra. INES R. E. 

GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaria - Juzgado de Paz Letrado N 1 Juez de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: 

"ZALAZAR DIANA C/ AVALOS ROMINA BEATRIZ S/ JUICIO EJECUTIVO" EXPTE. 1208/17. RESISTENCIA 17 DE 

DICIEMBRE DE 2019 

Dra. Ines R.E. García Plichta 

Secretaria  

R. Nº: 186.822                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del juzgado de paz letrado  N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso, Secretaria 

autorizante, a cargo de la Secretaria Dra.: INES R.E. GARCIA PLICHTA, de la ciudad de Resistencia, Chaco CITASE A 

VERONICA NOEMI MARTINEZ - DNI N 34.898.073 POR  EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín. Oficial y en un 

diario de los de mayor circulación del lugar del mismo domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la Ultima publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho 

monitorio dictado en  autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Dra. INES R. E. 

GARCIA PLICHTA Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaria - Juzgado de Paz Letrado de Paz Letrado N 1 en autos caratulados 

"ZALAZAR DIANA C/ MARTINEZ VERONICA NOEMI S/  JUICIO EJECUTIVO , Expte. 933/18 -RESISTENCIA, 11 DE 

DICIEMBRE DE 2019 

Dra. Ines R.E. García Plichta 

Secretaria  

R. Nº: 186.823                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : Dra. Beatriz Esther Cáceres, JUEZ, a cargo del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en 

Güemes 409, Secretaria Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a NELSON JAVIER PONCE D.N.I. N°24.896.246, 

por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial  ,y en un diario local de mayor  circulación, la sentencia monitoria 

que en su parte resolutiva  reza: Resistencia, 10 de septiembre  de 2018.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDOéR£SUELVO: 

LLEVAR A DELANTE la ejecución, contra NELSON JAVIER PONCE, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de 

PESOS VEINTE MIL CIEN ($20.100,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados a liquidar en la forma 

establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTARI la suma de PESOS SEIS MIL_TREINTA ($ 6.030,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo. las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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el carácter de sentencia; pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.-_IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C) V.- REGULAR los 

honorarios del profesional Interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 

($8.560,00) y de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($1424,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial, de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio, de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial, en autos caratulados: 

"ZALAZAR, DIANA C/  PONCE, NELSON JAVIER S/EJECUTIVO"  EXPTE. 8721/18. RESISTENC1A, 12 DE AGOSTO 

DE 2019. 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario  

R. Nº: 186.824                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, sito en Brown N° 249, 1° Piso, Secretaria 

autorizante, a cargo del Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ de la ciudad de Resistencia, Chaco, CÍTASE A JUÁREZ, MIGUEL 

DAVID - DNI Nº 37.690.877 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar de último domicilio  del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. Dr. RAUL ALBERTO JUAREZ Dr., 

OSCAR R. LOTERO Secretaría N 2 - Juzgado de Paz Letrado N 1 Juez de Paz Letrado N 1 en autos caratulados: "ZALAZAR 

DIANA C/  JUAREZ MIGUEL DAVID S/  JUICIO EJECUTIVO" EXPTE. 942/18. -RESISTENCIA, 09 DE DICIEMBRE DE 

2019 

 Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.826                                                                                                                                                            E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. OSCAR LOTERO, Juez, a cargo del Juzgado de paz letrado N° 1, sito en Brown Nº 249, 1° piso Secretaria 

 autorizante, a cargo de la Secretaria: ANALIA M. I. GUARDIA de la ciudad de Resistencia, Chaco, CÍTASE A BARRETO, 

ANTONIA, DNI N 21.517.402 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. ANALIA M. I. GUARDIA Dr. 

OSCAR R. LOTERO.  Secretaría N 2 - Juzgado de Paz Letrado N 1. Juez de Paz Letrado_N 1 en auto caratulados "ZALAZAR 

DIANA C/  BARRETO ANTONIA S/  JUICIO EJECUTIVO" , EXPTE. N° 309 RESISTENCIA. 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

Dra. Analía M.I. Guardia   

Secretaria  

R. Nº: 186.827                                                                                                                                                           E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. FABIAN AMARILLA - JUEZ - JUZGADO LABORAL N° 4, sito en calle B. Mitre N° 256, Ciudad: "Resistencia, 

24 de Octubre de 2019... 5.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto precedente, CITESE a los derechohabientes del Sr. ACEVEDO 

LINO MERARDO, (D.N.I. N° 10.908.739), para que en el término de DIEZ (10) DIAS, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de Ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un 

Diario local de mayor circulación, y/o en su caso, se anuncien por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el Art. 165 del 

C.P.C.C. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo 

normado en el Art. 84 del CPL. ... Aporte proyecto. Fdo. Dr. FABIAN AMARILLA - JUEZ - JUZGADO DEL TRABAJO N°. 4 - 

PODER JUDICIAL DEL CHACO", en los autos caratulados: "ACEVEDO, LINO MERARDO C/ FRINEA S.R.L. Y/ O DE 

CASTRO FELIPE Y/ O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PROCEDIMIENTO ABREVIADO - ART. 337 C.P.L.", 

Expte. N°. 1239/15.- Resistencia, 16de Diciembre de 2020: ART. 84 - LEY 7434: "LOS TRABAJADORES O SUS 

DERECHOHABIENTES Y LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DE TRABAJADORES LEGALMENTE 

RECONOCIDAS GOZARÁN DEL BENEFICIO DE LA JUSTICIA GRATUITA, HALLÁNDOSE EXCEPTUADOS DE TODO 

IMPUESTO, TASA O CUALQUIER TIPO DE CONTRIBUCIONES PROVINCIALES Y MUNICIPALES. SERÁ TAMBIÉN 

GRATUITA LA EXPEDICIÓN DE TESTIMONIOS O CERTIFICADOS DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, 

DEFUNCIÓN Y SUS LEGALIZACIONES QUE HAYAN DE UTILIZARSE EN LAS CAUSAS LABORALES".- 

Marcela B. Vañek  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                               E:14/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  La Dra. Claudia Karina Feldmann, Juez, de juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°1, -sito en French N°166, Tercer 

Piso de esta Ciudad, publica edicto por dos (2) días en Diario de esta Ciudad, (art.163 C.P.C.C., de aplicación supletoria) a los fines 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de NOTIFICAR de la petición de declaración de adoptabilidad formulada respecto de los niños ALEXANDER ROBERTINO 

CHIESANOVA Y CONSTANTINO SAMUEL CAITANO, córrase traslado al progenitor MIGUEL HERNAN CHIESANOVA 

por el término de CINCO DIAS, emplazándola a presentarse en los autos referenciados, con patrocinio letrado de un abogado de 

confianza o la Defensora Oficial Civil en caso de carecer de recursos económicos bajo apercibimiento de lo previsto por el art.11 de 

la Ley 2198-M ordenándose la notificación por edictos que se publicará durante dos (2) días en un diario local, y autorizando a la 

Sra. Asesora de Niñas; Niños y Adolescentes N°1 y/o personas que la misma designe para su diligenciamiento. En los autos 

caratulados: "C.A.R. Y C.C.S. S/ D.D.A.", EXPTE. Nº 374/21. Resistencia, 09 de Marzo de 2021.- 

Dra. Laura Cristina Méndez  

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                                         E:14/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO : EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo  MIGUEL ANGEL LOBOS (DNI: 

18.451.302, argentino, soltero, albañil, ddo. en Mz. 70 - Pc. 4 del Bº Aipo 160 Viviendas de S.Peña, hijo de Fabián Lobos y de 

Mónica Gómez, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 12/12/1967), en los autos caratulados "LOBOS MIGUEL ANGEL 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 54/21-1, se ejecuta las Sentencias Nº 31 del 07/05/2019 

dictadas por CAMARA SEGUNDA en lo CRIMINAL de esta ciudad y Nº 173 del 17/12/2020 por Sala Segunda en lo Criminal y 

Correccional del Superior Tribunal de Justicia de esta Provincia, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

II)  DECLARANDO a MIGUEL ANGEL LOBOS, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor responsable 

de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA SITUACION DE PARENTESCO 

(art. 119 segundo párrafo en función del cuarto párrafo Inc. b del C.P.), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de OCHO 

(8) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P. (art. 29 Inc. 3º del C.P. y art. 513 del C.P.P. del Chaco), exceptuándolo del pago de 

la tasa de justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 26 Inc. d de la Ley 4182 y sus modif. III)... Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza 

Redondo -Juez de Sala Unipersonal- Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de Mayo de 2021.-  

Dra. Maria Ma gdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                E:14/05 V:26/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

 PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE PORTILLO SOSA DIEGO ARMANDO , -D.N.I. N 

30.480.121- nacido en Juan José Castelli el 15 de mayo 1983, domiciliado en Quinta 53, de esta ciudad, jornalero, soltero, nacido el 

15/05/1983, hijo de MARGARITA SOSA (V) y de ARMANDO PORTILLO (F) quién se encuentra alojado en la Comisaria de la 

localidad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, y practicado el correspondiente COMPUTO DE PENA 

se resolvió: "...-Asimismo por AUTOINTERLOCUTORIO N04 de fecha 02/02/2021 se efectuó la unificación de las SENTENCIAS 

NUMERO SESENTA Y CINCO de fecha 09/10/19 de la causa caratulada "PORTILLO SOSA DIEGO ARMANDO S/ LESIONES 

LEVES AGRAVADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO DOS HECHOS EN CONCURSO REAL" EXPTE. N35, 

F114, AÑO 2019 y su agregada por cuerda "PORTILLO SOSA DIEGO ARMANDO S/ AMENAZAS Y LESIONES LEVES 

AGRAVADAS EN CONCURSO REAL", Expte N49/128/2019, (en la cual se lo condenó a sufrir la pena de UN (01) AÑO Y DOS 

(02) MESES de Ejecución Condicional); con la SENTENCIA NUMERO CUARENTA Y NUEVE de fecha 09/12/2020 obrante en 

autos (en la cual se lo condenó a sufrir la PENA UNICA DE UN (01) AÑO DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA, con abono 

del tiempo de detención cumplido...".- Fdo: Dr. Ruben Oscar Benitez -JUEZ- Juzgado Correccional VI Circunscripción Judicial - 

Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria-. Juan José Castelli, Chaco, 11 de mayo de 2021.- 
Dra.Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                         E:14/05 V:24/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación, a cargo de la Dra. 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría N° 13, sito en calle Güemes N° 609, de esta ciudad, HACE SABER por tres 

(3) días, autos: "BANCO CREDICOP COOPERATIVO LIMITADO c/ PE REYRA JOSE MARIA Y CONSTRUCCIONES 

AVENIDA SRL s/ EJECUCION HIPOTECARIA"  Expte N° 11335, año 2.013, que el MARTILLERO HUGO GUILLERMO 

BEL, rematará el día 31 de Mayo de 2.021, a la hora 9,00, en calle Roque Sáenz Peña N° 570; (salón de remate del Colegio de 

Martilleros del Chaco), Resistencia, el inmueble individualizado catastralmente como: Circ. II, Sec. B, Ch 128, Mza 16, Parcela 7, 

hoy según Plano e informe. del RPI, Parcela 28, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble como Folio Real Matrícula N° 

58331, Dpto. San Fernando, con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo. Medidas del terreno 10 mts. x 46,56mts. 

DEUDAS: Municipalidad $ 79.255,45 al 31/05/21 (correspondiente a impuesto inmobiliario y tasa de servicios). - SAMEEP: $ 

9.975,13 a1 10/05/21. Todas las deudas son a cargo del demandado hasta la fecha de la subasta. BASE: $1.317.,255,34 

(correspondiente a las 2/3, partes de la valuación fiscal obrante a fs.178). CONDICIONES: Contado y mejor postor. SEÑA: 10% 

acto de la subasta. Saldo al aprobarse judicialmente la misma. COMISION: 6% cargo comprador. El inmueble se encuentra ocupado. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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- Visitas: día 28/05/2021 de 17 a 18 horas. INFORMES: Martillero actuante en calle López y Planes N° 1001, T.E.3624-660617. 

Resistencia, Chaco. E-mail: grupob@martillerobel.com.ar Web: www.martillerobel.com.ar 

Sergio Javier Dominguez 

Secretario 

R. Nº: 186.752                                                                                                                                                            E:12/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, Secretaría N° 12, sito en calle Güemes Nº 609, de esta ciudad de 

Resistencia, HACE SABER por tres, (3) días, autos: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ 

BLANCO PEDRO LUIS s/ EJECUCION PRENDARIA"  Expte. Nº 15521, año 2.018. que el MARTILLERO HUGO 

GUILLERMO BEL, rematará el día 22 de Mayo 2.021, a la hora 9,00, en calle Roque Sáenz Peña N°, 570 (Salón de remate del 

Colegio de Martilleros del Chaco), el siguiente bien: UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN "4 PUERTAS 

MODELO AVEO LS 1.6 N MT, MOTOR CHEVROLET Nº Fl6D39448181, CHASSIS-CHEVROLET Nº 

3G1TA5AFXBL157382, DOMINIO KNV-574, en el estado que se encuentra a la vista. DEUDAS: Municipalidad no posee al 

26/04/21, multas Form.13 1 $ 2.494,86 al 30/10/19. Todas las deudas son a cama del demandado hasta la fecha de la subasta. BASE: 

60.491. CONDICIONES: Contado y mejor postor. COMISION: 8% cargo comprador. Si no hubiera oferente por la base asignada 

y trascurrido 30 minutos se subastará sin limitación de precio. Visitas: en el lugar de la subasta una hora antes de la misma. - 

INFORMES: Martillero actuante en calle López y Planes Nº 1.001, TE 362-4660617 Resistencia Chaco. E-mail: 

grupob@martillerobel.com.ar. Resistencia, 06 de mayo de 2021.- 

Cesar Horacio Bertoli 

Secretario Provisorio 

R. Nº: 186.751                                                                                                                                                            E:12/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

 DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE.  RESPECTO DE: SOTELO, JULIO DAMIAN: argentino, DNI 

NÁ43.790.96Ă domiciliado en MONTEAGUDO Y CATAMARCA, VILLA ANGELA nacido en VILLA ANGELA, en fecha 8 de 

noviembre de 2001, ESTUDIANTE, hijo de SOTELO, DIEGO ESTEBAN y de ACOSTA, FABIANA ISABEL, en la causa 

caratulada: "SOTELO JULIO DAMIAN S/ ROBO CON ARMAS CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE 

TENERSE POR ACREDITADA EN GRADO DE COAUTORÍA" , Expte. N° 16 - Folio 594 - Año 2020 (Reg. Fisc. de Investig. 

N° 1, N° 5/20), y sus causas conexas "MOLINAS ROMEO DANIEL Y SOTELO JULIO DAMIAN SI ROBO CON ARMAS 

CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADA EN GRADO DE 'COAUTORIA", Expte. 

N° 20 - Folio 598 - Año 2020 (Reg. Fisc. de Investig. N° 1, N° 4814/19), "HEREDIA ELIAS RENE Y PEREZ SEBASTIAN 

FACUNDO EMANUEL SI ROBO EN GRADO DE COAÚTORIA", Expte. N° 22 - Folio 600 -Año 2020 (Reg. Fisc. de Investig. 

N° 1, N° 661/20); "PEREZ SEBASTIAN FACUNDO EMANUEL Y SOTELO JULIO DAMIAN SI HURTO EN GRADO DE 

COAUTORIA", Expte. N° 27 - Folio 605 - Año 2020 (Reg. de Fisc. de Investigación N° 3 - N° 4824/19), y "PEREZ SEBASTIAN 

FACUNDO EMANUEL Y SOTELO JULIO DAMIAN S/ HURTO EN GRADO DE COAUTORIA", Expte. N° 14/20 (Reg. de 

Juzgado Correccional - Reg. de Fisc. de Investigación N° 3 4825/19 1 se ejecuta la Sentencia N° 52 de fecha 18/12/2020, dictada 

por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a JULIO DAMIAN SOTELO de 

filiación personal obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "ROBO CON ARMAS CUYA 

APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADA EN GRADO DE COAUTORÍA, ROBO CON 

ARMAS CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE TENERSE POR ACREDITADA EN GRADO DE COAUTORÍA, 

AGRAVADO POR LA INTERVENCIÓN DE UN MENOR DE 18 AÑOS DE EDAD Y HURTO -DOS HECHOS- EN 

CONCURSO REAL", a la pena de CINCO (05) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, 

de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 

($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de 

ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 

45, 166 inc. 2°, último párrafo  art. 166, inc. 2°, último párrafo agravado por el art. 41 quater y art. 162, en función del art . 45 y 55 

del C.P Arts. 422, 529, 530, 532, 533 534 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N ; -; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -).. ".- Fdo: 

DRA. HILDA BEATRIZ MORESCHI -PTE. DE TRAMITE- DR. DANIEL JAVIER RUIZ, DR. RICARDO 

GONZALEZ  MEHAL -VOCALES ï Ante mi: MARIA FERNANDA ABRAHAM ï Secretaria en lo Criminal .- VILLA ANGELA 

CHACO, 19 de abril de 2021 

Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Titular 

s/c                                                                                                                                                                         E:12/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MOLINA EZEQUIEL , argentino D.N.I. N 41.973.640, estado 

civil: soltero, de ocupación changarín, nacionalidad Argentino, nacido en J.J. Castelli - Chaco, el 03/06/1999, domiciliado en Quinta 

N14, localidad de J.J. Castelli, hijo de FELIZ HECTOR MOLINA (F), y de EMILIA ESTER KROZ (V); quién se encuentra alojado 

en la Comisaria Segunda de esta localidad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)...- II)  CONDENAR al imputado MOLINA EZEQUIEL de 

filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL, LESIONES LEVES 

CALIFICADAS Y AMENAZAS EN CONCURSO IDEAL, TODO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO (EXPTE. 

PRINCIPAL N85/36/20, "LESIONES LEVES CALIFICADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO" (EXPTE. 

N87/38/20 AGREGADO POR CUERDA), (ART. 239; ART.89 Y ART.92 EN FUNCION DEL ART.80 INC.1 Y 11, ART.149 

BIS PRIMER PARRAFO, 1 SUPUESTO, TODOS EN FUNCION DEL ART.54 DEL CODIGO PENAL, EN EL MARCO DE LA 

LEY NACIONAL 26.485) Y (ART.89 EN FUNCION DEL ART.92 Y ESTE EN FUNCION DEL ART.80 INC.1 Y 11, TODO 

DEL CODIGO PENAL EN EL MARCO DE LA LEY NACIONAL N26.485), a sufrir la pena de DOCE (12) MESES DE PRISION 

EFECTIVA, conforme lo dispuesto en los Arts. 40 y 41 del Cód. Penal.- III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)... - Fdo.- Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ - Juez- Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria- Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA 

ANALIA ROMERO -Secretaria-...". Juan José Castelli, Chaco, 11 de mayo de 2021.- 
Dra. Natalia Lourdes Arrua  

Secretaria 
s/c E:12/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº 2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE DANILO LUIS OJEDA , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº35.304.248, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/02/1990, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. 

JUSTO JOSE DE URQUIZA Nº2700, Bº ZAMPA, RESISTENCIA, hijo de PADRE DESCONOCIDO y MARTA ANTONIA 

OJEDA, Prontuario Prov. CF50860, Prontuario Nac. U4613499, en los autos "OJEDA DANILO LUIS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA ", Expte. Nº13281/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº66/21 del 16-04-2021 dictada por 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "OJEDA, DANILO LUIS S/ TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN" Expte. Ppal. Nº32062/2019-1 y su por cuerda: "OJEDA, 

DANILO LUIS S/ INFRACCION A LA LEY 23737", Expte. Nº22015/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. 

CONDENAR a DANILO LUIS OJEDA, ya filiado a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN de CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, y 45 U. F. EN CONCEPTO de MULTA, como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN -Art. 5 Inc. C de la Ley 23.737-, y TENENCIA SIMPLE DE 

ESTUPEFACIENTES -Art.14, primer párrafo de la Ley Nacional Nº 23.737de Estupefacientes-, en CONCURSO REAL ïArt. 55 

C.P.-... Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez; Dra. Carolina Yagueddu Balmaceda Bargas, Secretaria; Cámara Tercera en lo 

Criminal.". Resistencia, 4 de Mayo del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:12/05 V:21/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DEL Sr. FRIAS BAUDILLO , D.N.I. N34.703.775, 30 años, 

soltero, jornalero, argentino, nacido en Miraflores, Chaco, el día 29/09/1989, domiciliado en Paraje 4 de febrero Jurisdicción de 

Miraflores, Chaco, hijo de FRIAS LAZARO VICTORIO (V) y de SAMANA ARMINDA (V); quien se encuentra alojado en la 

Comisaria de Miraflores, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO:"...I) UNIFICAR la SENTENCIA NUMERO CINCUENTA Y SEIS de fecha 

28/08/2019 de la causa caratulada: "FRIAS BAUDILLO S/ LESIONES LEVES AGRAVADAS POR VIOLENCIA DE GENERO 

Y DAÑO EN CONCURSO IDEAL" EXPTE. N62, F141, AÑO 2019 con la SENTENCIA NUMERO CUARENTA de fecha 

23/10/2020 obrante en la presente causa a fs.281/288 y vta., debiendo en consecuencia dictar como pena única a cumplir por FRIAS 

BAUDILLO, D.N.I. N34.703.775, la de DIECIOCHO (18) MESES DE PRISION DE EJECUCION EFECTIVA; debiendo someter 

a TRATAMIENTO PSICOLOGICO Y PSIQUIATRICO, al condenado de referencia, así como todo otro tratamiento que sea 

efectivo y que le brinda la ley, para que el condenado FRIAS una vez agotada la pena no recaiga nuevamente en el delito, ello en 

atención al delito por el cuál se lo condenó, que se encuentra enmarcado en la violencia de género, debiendo en consecuencia dicho 

Juzgado de Ejecución Penal arbitrar los recaudos y recursos necesarios para lograr tal cometido.- II)...-Fdo.Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-...".- 

Juan José Castelli, Chaco, 4 de mayo de 2021.- 

Dra. Valeria Elisabet Suarez 

Secretaria Subrogante 
s/c                E:10/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE CARLOS ANTONIO DIAZ,  de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30354837, nacido en LA VERDE, 

el día: 10/09/1983, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Mz 10; Pc 15; Bº 

10 Viviendas, LA ESCONDIDA, hijo de JUAN ANTONIO DIAZ y LUCIA ESTER CUEVAS, Prontuario Prov. S/D, Prontuario 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nac. S/D, en los autos caratulados "DIAZ CARLOS ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" , Expte. Nº 

10765/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 79/19 de fecha 10/05/2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, por los hechos juzgados en la causa caratulada: "DIAZ, 

CARLOS ANTONIO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL REITERADO EN CONCURSO REAL CON ABUSO 

SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE", Expte.  Nº 33566/2017-1; Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- 

CONDENANDO al imputado CARLOS ANTONIO DÍAZ, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

abuso sexual simple, agravado por el vínculo y la convivencia (art. 119, inc. 1º y 4º, supuestos b) y f) del C.P.), en concurso real 

(art. 55 del C.P.) a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión, de cumplimiento efectivo con más las accesorias legales (art. 12 del 

C.P.), en esta causa Nº 33566/2017-1. Con costas.III.- DISPONIENDO la privación de la patria potestad respecto de todos sus hijos 

menores y la prohibición de contacto de LUZ CAMILA DÍAZ con CARLOS ANTONIO DÍAZ, mientras se encuentre la pena 

impuesta en período de ejecución.IV.- DISPONIENDO se corra vista a la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, Línea 

102 y a la Asesoría de Menores del Poder Judicial, que por turno corresponda, a fin de que intervengan, analicen la situación de 

riesgo en que se encuentra la niña Violeta Díaz en relación con su padre, en caso de mantener contacto con el mismo y realicen un 

seguimiento de la situación con fines preventivos y de resguardo de la menor aludida... VI.- FIJANDO en concepto de Tasa de 

Justicia a cargo del condenado CARLOS ANTONIO DÍAZ, la suma de Ciento cincuenta pesos ($ 150.-), quien deberá efectivizarla 

dentro de los cinco días de quedar firme la presente (art. 26 inc. "d" ley Nº 4182).-VII. - DISPONIENDO una vez firme la presente 

se remita una copia de la presente al Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad sexual (Ley Nº 6.334).Consentida que 

fuera la presente, dése cumplimiento con la Ley 22.117 y comuníquese a la División de Antecedentes Personales de la Policía 

provincial.Regístrese, protocolícese, notifíquese y oportunamente archívese...Fdo: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE 

CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 3 de Mayo del 2021.- 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                E:10/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MONTIEL, GERARDO 

FABIAN (D.N.I. Nº 40.584.963, argentino, soltero, de ocupación tatuador, domiciliado en calle 15 entre 16 y 18 Bº Lamadrid, 

Pcia. Roque Saenz Peña, hijo de Montiel Martin y de Lagraña Ana, nacido en Pcia. Roque Saenz Peña, el 12 de marzo de 1998), 

en los autos caratulados "MONTIEL GERARDO FABIAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", 

Expte. Nº 34/21-2, se ejecuta la Sentencia Nº 12 de fecha 04/03/2021 dictada por el Sr. Juez de Sala Unipersonal de Camara Segunda 

en lo Criminal, Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a GERARDO 

FABIAN MONTIEL, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso "c" de la Ley Nº 23737), y en consecuencia 

CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo, con más multa de CUARENTA Y 

CINCO UNIDADES FIJAS (conforme al valor del formulario de inscripción de operadores en el Registro Nacional de Precursores 

Químicos a la fecha de comisión del delito -21/11/2018-), inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 

del C.P." Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO - JUEZ - DR. MANUEL ALEJANDRO MORENO - SECRETARIO.- 
Pcia. Roque Sáenz Peña, 05 de mayo de 2021.  

Dra. Maria Daniela Petroff - Secretaria 

s/c                E:07/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE JULIO JAVIER (A) BECHI DIAZ , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35285269, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 09/02/1989, de 30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio 

en:COMBATE LA VUELTA DE OBLIGADO Nº500- Bº LOS TEROS RESISTENCIA, hijo de DIAZ, ROBERTO (F) y ORTIZ, 

NORMA GUILLERMINA, Prontuario Prov. 43552 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "DIAZ JULIO JAVIER (A) BECHI S/ 

EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA -", Expte. Nº11370/2021-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº58/21 DEL 06-04-2021 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "DIAZ, JULIO JAVIER S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 

FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Nº 31489/2018-1 y sus agregadas por cuerda N° 30054/2019-1 "DIAZ, JULIO 

JAVIER S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER ACREDITADA", Nº 30087/2019-1, 

caratulado "DIAZ, JULIO JAVIER S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA EN CONCURSO REAL CON PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD AGRAVADA", Expte. Nº 

29905/2019-1, caratulado "DIAZ, JULIO JAVIER; MANCUELLO, MATÍAS EZEQUIEL S/ ROBO CON ARMA CUYA 

APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER ACREDITADA", Expte. Nº 29776/2019-1, caratulado "DIAZ, JULIO JAVIER; 

MANCUELLO, MATÍAS EZEQUIEL S/ ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA", Expte. Nº31489/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENAR a JULIO JAVIER DIAZ, ya 

filiado a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y multa de 45 unidades fijas más las 

accesorias legales del art. 12 del CP como autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA DISPARO NO PUEDE SER 

ACREDITADA (3 HECHOS), ROBO CON ARMA CUYA APTITUD PARA DISPARO NO PUEDE SER ACREDITADA EN 

GRADO DE TENTATIVA, PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD AGRAVADA, TODO EN CONCURSO REAL (Art. 

5, Inc. C de la Ley Nº 23.737; Art. 166 último párrafo, primer supuesto en función con el inc. 2º, art. 42 y art. 142 inc 1º y 55 del 

Código Penal) en orden a los hechos cometidos en la ciudad de Resistencia ïChaco-, en fecha 27-09-2018 en perjuicio de la Salud 

Pública e investigado por la Fiscalía Antidrogas N° 2 en el Expte. Ppal. N° 31489/2018-1;en fecha 26-08-2019 en perjuicio de la 

propiedad de Nicolás Florencio Ayala investigado por el Equipo Fiscal N° 10, en el Expte. por cuerda Nº 30054/2019-1; en fecha 

25-08-2019 en perjuicio de la propiedad de Esteban Héctor Melgarejo y la libertad de locomoción de Abigail Anabela Maraude 

investigado por el Equipo Fiscal N° 10 en el Expte. por cuerda N° 30087/2019-1; en fecha 27-08-2019 en perjuicio de la propiedad 

de Gustavo Antonio Martínez y José Luis Gómez investigado por el Equipo Fiscal N° 10 en el Expte. por cuerda Nº 29905/2019-1; 

en fecha 26-08-2019 en perjuicio de la propiedad de Carlos Alberto Cuevas, investigado por el Equipo Fiscal N° 10 en el Expte. por 

cuerda Nº 29776/2019-1, respectivamente. Prisión efectiva ésta, que continuará bajo la modalidad domiciliaria en el domicilio sito 

en Combate de Obligado Nº500, intersección Av. Italia y Terraplén, Bº Los Teros, ciudad, número telefónico 362-5272060, bajo a 

responsabilidad de su concubina CARINA MARÍA SOLEDAD RIVAS, DNI N° 35.496.449, debiendo librarse los recaudos 

pertinentes mientras continúen las circunstancias por la que fuera otorgada, en los mismos términos, pautas de conducta y medidas 

de control que las impuestas por la Cámara Segunda en lo Criminal, por Resolución N° 290 de fecha 14-10-2020 ïRI 310 del Expte. 

Por cuerda N° 30054/2019-1-..Fdo.:El presente documento fue firmado electronicamente por: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE 

CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. Resistencia, 29 de Abril del 2021.  

Sandra Elizabeth Cortes - Secretaria 

s/c                E:07/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE HECTOR CARLOS TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 28395717, nacido en MACHAGAI, 

el día: 05/11/1980, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: SAN LORENZO N° 1768, 

RESISTENCIA, hijo de MARCIANO TORRES y MARIA ESPINOZA, Prontuario Prov. 606637 AG, Prontuario Nac. S/D, en los 

autos "TORRES HECTOR CARLOS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO",  Expte. Nº1982/2021-1, se ejecuta 

la Sentencia Nº185/20 del 21/12/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Torres, 

Héctor Carlos s/ Abuso Sexual con acceso carnal agravado por el vínculo y la situación de convivencia", Expte. Nº34814/2019-1, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a HECTOR CARLOS TORRES, ya filiado, como autor penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO, ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO, EXHIBICIONES OBSCENAS AGRAVADAS Y CORRUPCION DE MENORES AGRAVADAS, 

TODO EN CONCURSO REAL (Arts. 45, 119 párrafos segundo, tercero y cuarto apartado 'b' y 'f', 125 párrafos segundo y tercero, 

129 párrafo segundo, todos en función del 55 del Código Penal), a la PENA de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, con 

más las accesorias legales del Art. 12 del Código Penal por el mismo tiempo al de la condena, por los hechos cometido, en esta 

ciudad, desde el día 8 de septiembre del 2019 hasta el día 30 de septiembre del 2019, en perjuicio de ... y ...., investigado y requerido 

a juicio por el Equipo Fiscal Nº 2 (Expte. Nº 34814/2019-1, caratulada: "TORRES HECTOR CARLOS S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO Y LA SITUACION DE CONVIVENCIA" (Expte. Pol. N°130/22-5470-

E/2019 Sumario 657-CSPJ/2019). CON COSTAS... Fdo.: Dra. Marisa Susana Gutierrez -Juez-; Dra. Liliana Soledd Puppo -

Secretaria-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 26 de Abril del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos - Secretario 

s/c                E:07/05 V:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

EDICTO:  Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LORENZO ISIDORO SOSA, D.N.I.N 32.248.079, APODO: 

no posee, estado civil: soltero, profesión: jornalero, nacionalidad: argentino, nacido en Paraje La Gloria, jurisdicción de Juan José 

Castelli, el 10/08/1985, domiciliado en Barrio San Cayetano de la localidad de Juan José Castelli, con principales lugares de 

residencia anterior en mismo lugar, sabe leer y escribir, estudios: secundaria completa, no posee antecedentes penales, hija de 

VALENTIN SOSA (V) y de ELSA BARRIOS (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta localidad, a 

disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: I)...- DECLARANDO a SOSA LORENZO ISIDORO, D.N.I.N 32.248.079, de circunstancias personales 

ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL Y 

CORRUPCION DE MENORES EN CONCURSO IDEAL (Art.119 1 Y 3 Párrafo y Art.125 1 y 2 párrafo, en función del Art.54 

todos del Código Penal) por ambos hechos imputados en definitiva efectivamente acreditados, en éste proceso, y en consecuencia 

CONDENANDOLO a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art.12 del C.P...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza de Cámara Multifueros- VI Circunscripción 

Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 29 de abril de 2021.- 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari  - Secretario Subrogante 
s/c                E:07/05 V:17/05/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CAJA DE PREVISION PARA PROFESIONALES DE LA INGENIERIA  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 30mo. sgtes. y ccds. de la Ley Nº 552-H (Ex Ley 3217 y su Modif. 3979), nos es grato 

convocarlos a participar de la TRIGESIMA TERCERA ASAMBLEA ORDINARIA de la INSTITUCION que tendrá lugar el día 

31 de Mayo a partir de las 19:30 hs., en la Sede de la Caja de Previsión para Profesionales de la Ingeniería del Chaco, sito en Juan 

B. Justo Nº 740 de Resistencia, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA  

1) ELECCION de DOS (2) Asambleístas afiliados, con derecho a voto, para suscribir el Acta de la Asamblea conjuntamente 

con el Presidente y Secretario de la Caja de Previsión. 

2) Motivos por los cuales la convocatoria a Asamblea General Ordinaria por el Ejercicio 2019 fue efectuado fuera de término. 

3) ELECCION POR LISTA de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES y SUPLENTES ALTERNOS en las matrículas 

de ARQUITECTOS y AGRIMENSORES, para la constitución del Directorio de la Caja por DOS (2) años, período 

2021/2023. 

4) Consideración de la  MEMORIA, período 01-01-2019 al 31-12-2019 y Período 01-01-2020 al 31-12-2020. 

5) Consideración de los Estados Contables del 33° Ejercicio Económico, período 01-01-2019 al 31-12-2019 y del 34° 

Ejercicio Económico, período 01-01-2020 al 31-12-2020. 

6) Consideración del CALCULO DE RECURSOS y GASTOS para el 35º Ejercicio Económico, período 01/01/2021 - 

31/12/2021. 

7) Consideración de la  Renta del Fondo de Capitalización Ejercicio Nº33  y Ejercicio N° 34. 

8) Ratificación Resoluciones Nro 3082   y  Nro 3212 Redeterminación H.B.J.  

9) ELECCION del Síndico Titular y Suplente, cargo que le corresponde a la matrícula de AGRIMENSORES por UN (1) año 

ïPeríodo 2021/2022 - (Art. 15 y 16 de la Ley 3217 y su Modif. 3979). Estos plazos comenzarán a contarse desde la toma 

de posesión de los respectivos cargos. 

10) Elección de la Comisión Electoral período 2021-2024.  

11) Ratificación de la remuneración de Directores Titulares y Síndico Titular (Art. 17 de la Ley 3217 y su Modif. 3979).- por 

el Ejercicio Económico 33°, período 01-01-2019 al 31-12-2019. 

12) Fijación de la remuneración de Directores Titulares y Síndico Titular (Art. 17 de la Ley 3217 y su Modif. 3979). Por el 

Ejercicio Económico N° 34, período 01-01-2020 al 01-12-2020. 

13) PROCLAMACION de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES Y SUPLENTES ALTERNOS y SINDICOS 

TITULAR y SUPLENTE. 

DISPOSICIONES ESPECIALES para la Asamblea: Ley Nº 552-H (Ex Ley 3217 y Modif. 3979)  

Art. 34: Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias funcionarán con la presencia a la hora de citación, de la mitad más uno de los 

afiliados en condiciones de votar, transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria, se constituirá formalmente con los afiliados 

presentes cualquiera fuere su número. Serán presididas por su titular o en su defecto por el Vicepresidente, o el miembro del 

Directorio de mayor edad que se encuentre presente; en caso de ausencia de toda autoridad, la Asamblea elegirá un miembro que 

reúna las condiciones para ser titular del Directorio, por simple mayoría. 

Art. 36: En las Asambleas sólo se podrá deliberar y resolver sobre los asuntos indicados en el Orden del Día; sus resoluciones serán 

obligatorias para todos los beneficiarios y el Directorio; serán tomadas por simple mayoría de votos, salvo en los casos a que se 

refiere el artículo siguiente. 

Art. 37: Se requerirá el voto afirmativo de dos tercios de los afiliados presentes, para: a) Reconsideración de resoluciones tomadas 

por el Directorio o por una Asamblea anterior. b) Aprobación y reforma de los Reglamentos. 

Para la realización de ésta Asamblea se utilizará el PADRON DEFINITIVO DE AFILIADOS cerrado al 31-12-2020 ïobservaciones 

y tachas cerrado al 20/4/21 (Publicado en Diario Norte del 21/02/2021) y únicamente tendrán voz y voto los allí incluidos. El ingreso 

a ésta Asamblea será libre para todos los profesionales afiliados. El Directorio ha otorgado plazo para regularizar deudas al 31/12/20 

hasta la hora 12 del día 19/03/21 (Publicado en Diarios Norte  del 21/02/21),  (Norma de aplicación: Decreto P.E.P. N° 1.785/91).- 

                       Ing. Lilian Zulema NAVARRO                  Arq. Gustavo Alberto BEVERAGGI  

                                     Secretaria                                          Presidente 

R.Nº 186.828                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

COLEGIO DE ODONTOLOGOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANIAL  ORDINARIA 

El Colegio de Odontólogos del Chaco, en cumplimento de los Art. 19° y 21° de la Ley 6571/10 y Decreto Reglamentario N° 1806/10 

convoca a los señores matriculados a la Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día Sábado 29 de Mayo de 2021 a las 8:30 

Hs. en su sede en Av. San Martín 125; de la cuidad de Resistencia capital de la Provincia del Chaco, para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA:  

1) Motivo de realización de Asamblea fuera del término de la Ley. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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2) Elección de dos (2) colegiados para rubricar el Acta de Asamblea. 

3) SI.PRE.CO consideración de la Memoria y Estados Contables del Balance del Ejercicio 2020. Cálculos de Gastos y 

Recursos para el año 2021. 

4) Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio 2020 del Colegio de Odontólogos del Chaco. Cálculo de Gastos y 

Recursos Ejercicio 2021 del Colegio de Odontólogos del Chaco. 

5) Si.Pre.Co: a) Modificación Reglamento General de Préstamos. 

     b) Actualuzacion cuota Previsional. 

     c) Retiro de Fondos de Capitalización Individual 

     d) Informe de Inversiones año 2020. 

6) Consideración del Reglamento de Subsidios y Seguros. Informe 

Nota: Conforme Art. 21° de la ley N°6571/10, los Balances y Estados Contables se encuentran a disposición de los colegiados en la 

Secretaria de la Institución. 

Dra. Monica Cristina Gonzalez   Dra. Solis Alicia de la Asuncion 

Secretaria      Presidente 

R.Nº 186.841                                                                                                         E: 17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïï 

CLUB ATLETICO CAPIL  

Pampa del Indio - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En Cumplimiento a lo resuelto por comisión Directiva, se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día 28 de 

mayo de 2021 a las 20hs. en la sede social, sito en 25 de mayo 374 Pampa del Indio Chaco 

ORDEN DEL DIA  

1) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente asamblea. 

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y Recursos, Inventario e informe de la Comisión 

Revisora de cuentas, por los ejercicios finalizados, el 31/12/2018, 31/12/2019 y 31/12/2020. 

3) Renovación total de directivos 

NOTA: Transcurrido una hora después de la fijada para la iniciación de la asamblea y no habiéndose reunido el QUORUM necesario, 

igualmente se realizará la Asamblea con los socios presentes. 

     Acevedo Julio   Lovey Lidia Claudia 

Secretario                   Presidente 

R.Nº 186.844                                                                                                         E: 17/05/2021 

 

 

 

MINISTERIO DE PLANIFICACION, ECONOMIA e INFRAESTRUCTURA  

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE CONTRATACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 133/2021 - Actuación Simple N° E4-2020-3291-A- 

OBJETO DEL LLAMADO: Servicio de Limpieza de las oficinas, áreas y espacios comunes del Ministerio de Planificación, 

Economía e infraestructura, ubicado en el 1° Piso - Casa de Gobierno (Oficina Privada, Secretaria General, Subsecretarias, Dirección 

de Recursos Humanos, Dirección General de Finanzas y Programación Presupuestaria, pasillos, hall de ingreso, baños, cocina, 

escaleras, etc.) por el termino de doce (12) meses con opción a renovación por doce (12) meses más, previo acuerdo de partes.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Es de un monto estimado de PESOS NOVECIENTOS MIL ($900.000,00), autorizado por Resolución 

N° 0125/21. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA : La apertura se realizará en el Departamento Contrataciones de la Dirección de 

Administración del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura - Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° Piso - Edificio "B" 

de la Casa de Gobierno, el día 02 de Junio del 2021, a las 09:00 horas. 

CONSULTAS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del Ministerio de Planificación, Economía e 

Infraestructura - Marcelo T. de Alvear N° 145- 3° Piso-Casa de Gobierno. T.E.: 4448070 - Interno 8851. 

VENTA DE PLIEGOS : A partir del 10 de Mayo en el horario de 08:00 a 12:00 hs., en el Departamento Contrataciones de la 

Dirección de Administración del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 3° 

Piso, Casa de Gobierno. 

PRECIO DE LOS PLIEGOS: PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($250,00) en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse 

en la Administración Tributaria Provincial de la Provincia del Chaco, Avenida Las Heras N° 95. Resistencia, Chaco. 

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura hasta el día y hora establecida para la fecha de apertura de sobres. 

C.P. María Lura Barbozza 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:10/05 V:19/05/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES  

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://si.pre.co/
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INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 327/2021. - 

OBJETO DEL LLAMADO: Locación de un inmueble para el funcionamiento de las oficinas de la Unidad Ejecutora Provincial de 

Obras Especiales dependiente del Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, por un período de 24 (veinticuatro) meses, 

según requisitos básicos que se adjuntan a los Pliegos Generales y Particulares.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 10-05-2021 hasta la hora 09:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 10-05-2021 a las 10:00 horas.- 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a viernes 

de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.380.000.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.380.- 

Emanuel A. Ortega 

Departamento Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                         E:07/05 V:17/05/2021 
ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 349/2021. - 

OBJETO DEL LLAMADO: construcción y armado de 2 (dos) casillas para uso y resguardo del personal de seguridad que desarrolla 

tareas en este organismo, según especificaciones que se adjuntan a los Pliegos Particulares y Generales.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 17-05-2021 hasta la hora 08:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable -I.P.D.U.V.- el día 17-05-2021 a las 09:00 horas.- 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a viernes 

de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.040.000.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.040.- 

Emanuel A. Ortega 

Departamento Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                         E:10/05 V:19/05/2021 
ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

MINISTERIO DE EDUCACION  

Presidencia de la Nación 

LICITACITON PUBLICA Nº 02/21  

En el marco del Programa 46 Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. ANEXO A E.E.P. N° 1044 - PARAJE EL TACURUZAL - TRES ISLETAS "Ampliación del Edificio Escolar" 

Presupuesto Oficial: $9.038.017,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/06/2021 - 09:00 hs. 

Lugar : Gobernador Bosch N° 99 ï Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $9.039,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

****************  

LICIT ACITON PUBLICA Nº 03/21 

En el marco del Programa 46 Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. ANEXO A E.E.P. N° 297 - COLONIA ABORIGEN ï MACHAGAI  "Construcción de Sala de Nivel Inicial con 

Sanitario" 

Presupuesto Oficial: $9.043.683,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/06/2021 - 10:00 hs. 

Lugar : Gobernador Bosch N° 99 ï Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $9.044,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACITON PUBLICA Nº 04/21  

En el marco del Programa 46 Fortalecimiento Edilicio de Jardines de Infantes se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: J.I. ANEXO A E.E.P. N° 276 - PAMPA ZANATTA - LAS BREÑAS "Construcción de Sala de Nivel Inicial con Sanitario" 

Presupuesto Oficial: $9.036.059,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 07/06/2021 - 11:00 hs. 

Lugar : Gobernador Bosch N° 99 ï Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $9.037,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Cr. Rodrigo M. Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                E:05/05 V:17/05/2021 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA  

LICITACION PÚBLICA N º 024/2021 - RESOLUCION 1111/2021 

OBJETO: Adquisición de artículos de limpieza varios, para limpieza y mantenimiento de oficinas dependientes del Municipio. 

Presupuesto Oficial: $ 592.350,00 (Pesos, quinientos noventa y dos mil trescientos cincuenta). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA : En Dirección de Compras, el día 31 de Mayo de 2021, a las 10:00 horas.- 

Valor del Pliego: $ 593,00 (Pesos, quinientos noventa y tres) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO : Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175 - Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas.- 

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas,  

Prensa y Ceremonial 

s/c                                                                                                                                                                               E:17/05 V:19/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA  

Balance de Tesorería ï Mes de Noviembre 2020 

 
 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Balance de Tesorería ï Mes de Diciembre 2020 - Acumulado 

 

 
Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas,  

Prensa y Ceremonial 

s/c                                                                                                                                                                                E:17/05/2021 

ïïïïïïïïïïïïï >*< ïïïïïïïïïïïïï 

Edictos 

EDICTO:  La asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av. Italia N° 150, ciudad, cita 

por diez (10) días hábiles, al adjudicatario Manuel Martínez D.N.I.N° 5.733.865 y/o herederos del terreno municipal identificado 

catastralmente corno Circunscripción II , Sección C, Chacra 203, Manzana 18, Parcela 14, para que aporten las pruebas que hacen a 

su derecho y formulen su defensa en el Expediente N° 6839-M-91 S/ COMPRA TERRENO, bajo apercibimiento de declarar la 

caducidad de la concesión con pérdida de todo lo abonado- Asesoría General Administrativa Municipal. Municipalidad de 

Resistencia. DCCIÓN. GENERAL TIERRAS MUNICIPALES: 04/05/21. DRA. MONICA FERRAGINE - DIRECTORA 

GENERAL 

*********************  

EDICTO:  La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días hábiles a partir del día 

siguiente de la última publicación, al señor ACOSTA MAURO ALEJANDRO, titular del D NI N° 35.306.542, domiciliado en el 

inmueble de Ruta 11 KM 1009 B° Don Santiago, de esta Ciudad, para que comparezca ante la Dirección Gral de Sumarios de la 

Municipalidad, sito en Avenida Italia n° 150, a los efectos de prestar declaración de indagatoria y/o imputado, en el sumario 

Administrativo caratulado: "ACOSTA MAURO  ALEJANDRO S/ABANDONO DE SERVICIOS.", que se sigue por actuación 

simple n° 14577-A-19. En caso de no concurrir se proseguirá con el diligenciamiento en rebeldía hasta su finalización. Firmado 

Darío Alejandro Centurión A.C/ Direccion de Sumarios.  

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas,  

Prensa y Ceremonial 

s/c                                                                                                                                                                                E:17/05/2021 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I  CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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ANEXO I   
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